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DIRBCCION-AD.MINISTRACION: VENTA DB BJBMPLARBS. 

Calle del Carmen, núm. 29, entrcstteh Ministerio de la Gobernación, ¡)hmta baJa.;' 

Nítmer o suelto, 0,.5!) 

ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO 

SUMARIO 

Parte oficial. 

~·, "~'-'encía del Consejo de Ministra~ 

!lleal orden d(sponiendo que, con .las. 
formalidad es reglamentarias, se en
tregne al Ministe?'io de Gmcia y 
Justicia, con carácter provicional, 
el cuartel de Artillería de Santo11a, 
a (in de que se dedique a la insta -
lación del establec_imiento peniten
ciario que se determina en el Real 
decerto de 8 del mes actual.-Pá
gina 1578. 

(Jtm concediendo un mes de licencia 
· po1· enfermo a D. Miguel Gener Ren

dón. Auxiliar administrativo·-Pá
ginás 1578 y Úl79. 

()tra concediendo los ascensos de es
cala correspondientes a los -Ingenie
ros Geógrafos que se rn.encionan.
Página 1579. 

Ministerio da Gracia y Justicia. 

~lea( o1·den nomb1•ando pam el Regis
f¡·o de la Propiedad de Sedan o a don. 
Justo Robles Figue1·oa. - Página · 
1579.· 

'Otra ídem pam la plaza 'de Teniente 
fiscal de la Audiencia de Santa 
Cru'! de T eneri fe a D. Alejandro 
Gabelas Albe1·ti, Abogado fiscal del 
mismo Tribunal.-Página 1579. 

:otra declarando en situación de e:c
ceden te a D. Ramón García Red?·ue
llo, Abogado fiscal de la Audiencia 
de Alla.cda.- Páqina 1579. 

'Otra ?10m brando Abogado fiscal de en· 
trada, interino, con destino a la 
Audiencia 'de Almeria, a 1J. Joa
quín. Rwiz de r"11na uDíez. Aspiran-

'te al Ministerio fiscal coi{ · el núme
ro 9 de la escill(J. del Guerpo.-Pá
gina 1579. 

Otra declamrido en situación de ea:'... 
cedencia voluntm·ia a D. Rafael Se
rr(J. Rodríguez, Juez de primera ins
tancia e instrucción de_ Denia·-Pd
gina 1579. 

Otra trasladando al Juzga'do 'de pri
m era instancia de Denia a D. Enri
que Márquez Guerrero, J uez de pri
m era instancia d e Arcos de la FrOri· 
tera.-Página 1579. 

Otm promoviendo al JuzgadO de pri
mem instancia de Arcos de la Fron
tera a D. 'Juan Gar~ia Murga, Juez 
de primera instancia de Olivenza.
Prigina 1579. 

Otra trasladando 'al Juzgado de pri
mera inst(J.ncia de Olivenza a D. Pa- · 
blo Murga Castro; Juez de pr{mera 
instancia de Logros'án. -Páginas 
1579. y 1580. . 

Otra idem al Juzgado de prirlierd ins
tancia de Logros6n a D. José 'Fer
nández Hernando, Juez d e p1•imera 
h1stancia de Murias 'de Pm·edes.~ 
Página 1580. 

Otra nombrando pa¡•a la plaza 'de Mé
d?:co fO?'ense v fle la Prisión preven
tiva del Juzgado de primera ins
tancia e instru.cción del distrito de 
La Lonja., de .Palma, a D. Luis Vi
ves Lasien.·a, Médico forense del 
partido de l gualada.-Página 1580. 

Ministerio de Marina. 

Real o1·d?n ¡•efo¡·m.ando el_Reglamento 
orgánico de lq Junta Consultiva de 
la Di1·eceión general de Navegación, 
en el sentido de dar representación 
en: dicha Junta a los Armadores o 
Compa11ías armadoras de buque:t de, 
pesca de más de 2.000 toneladas, y 
a los Fogoneros habilitad¡>s.-Págf
nas 1580 y 1581. 

Ministerio de Hacienda. 
!Real orden habilitando p{lra los fin.t• 

que se indican el puerto de Jubla 
(Coruña).-Pdgina 1581. 

ótra modificando 'él apartado 5.• de 
la Real orden de 8 de Feb1'ero dtl 
año a·ctual, en 'el sentido de que· sl!tt 
el 1." de Octttb1'e próximo la feCh.l( 
d el comienzo de los ej er cicios d~ 

·las oposiciones restringidas . a in .. 
greso en ·el Cuerpo periciql _de Con-!. 
tabUidad del Estado.-Página 1581, 

Jr1:inisterio de la Gobernación. 

Real orden nombrando a D. Augusto 
Morales Díaz .Vocal- Secretario det 
Tribunal de oposicio'h,es a Secreta• 
r íos de primera categor·ia. - Pági• 
tia 1581. 

tflnistetlio 4e Instrucción: publica 
y Bellas Artes. 

Reál orden 'onc~diendo la considera
c-ión de pensionada en el ·extranj¡j-
1'0 a doña Amalia Mia,ja y Camice
·ro, Profesora 'de la Escuela N01·mal 
de Maestras de 'Gnipúzcoa. - Pági
na 1581. 

Otras concediendo la gmtificC~,ción por 
r esidencia, equivalente al 30 por 
100 del sueldo anual de 6.000 pese
tas, a los señores que se mencionan, 
Cated1"áticos de la Sección de j5stn
dios Universitarios de La Lag·una 
(Cana?'ias ) .- Páginas 1581 y 1582. 

Otra desestimando instancia de don 
Salvado¡• López Sanjusto, en la que 
solicita se le antorice para vender 
una v e1'fa sita en la capilla parti
cular llamada del "Deán" 'en la 
iqlesia de San Nicolás, de Ub eda.-
Págína 1583. 

Otm ¡·elativa al aesemp'ei'íd, por acu• 
mulación, de Cátedras de Unive¡•si• 
dadés.-Página 158!¡, 
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Qtt•a ídem a la dis tr'ibución de canti

dades consignadas en . ¡rres1tpuesto 
para e:rcavaciones arqneológicas.-
Pdu:inas 15n1 y 1_i185. 

Otm nmn!n·(}nr!o Deleqrr.rlo oficial de 
este Ministerio en la Con f crenr:ia 
iuternocional r¡ne la "Um'rin J>eda
qo(}i'¡ttc Unirrrsclle " eelcll'<'ará en 
f.~(tz:.r.r,.n-rte (S-uiza) a D . .ltJsA L·u.is Ne-
tortiUo ·y dr T.~eón, f, frn·qués de ne-
t rrrt -:'llo. nc!r>rtadn r'CtTin de la J~ts
f'Ut?!a dr? E s!ur!ios S?J.'()erinres d el 

ilir:rri.?tcr'in .-Pdu?·na ·J5Sf>. 

Otra riisr:onirmdo se obscn•l?n lag rc
(71ns truc se insertnn conu¡ (!r·lara
ción (/la neal ()?''(/ !'?; d e ~8 rle A 1!0S

t o úflirno "!! CO''!YLVlcn? t'-nto del nrn,l 
rlu:reto r.ir 2'1 de ~·e(erido rnes, ~·eh
t ivo o.l ré.alrnen de cnseFJan-::n r¡?le 
en lo strr•esi?,lQ h'1. de ohst~rrnrgp · rn 
los !nstiíntos.-Pdqhws 1535 u 15:W. 

ltenl (11'!ir>n cm1eediendo t U! rnes de 
~J1·6n·or1n ol J?lazo í)O.~r>sm·in a ddh 
.Turm Rrot nns 11 i1cnr/a , Tn!Jrniero 
sernwr!o del Cucr pn . d e Cam{nos. 
rm't?les y Ptu:rtos.-Pri:]·ina.s 1"586 11 

. Hí87. 

Otrn fr!."m. íd. írl. a D . Antnnio Acdln 
rnn ~tÍ/.I!z. f1W f'7! i C1'0 ( Cl"CCI'O r!ef 
C·nr!?"'{Jí) dt? eatYJ-l·nos :J (;r..nal r:s 1.1 Pur_-::r
fn.r;.-f>ffrt·?·n a. 1 p;B7. 

Otra íd.rHr,·?. .. 1/1? ·r u?.c.· dr'"J lit'"·~nr'in. v or P1.1-

,...('T'm.n n /)_ l?t·rn'7rdo (/. dr' r:a-nrlfl -
1rto Ofir:ial trrrrrn de .Ad-n1itn'sh·1fl.

cirín . tirN>fo nl lin l;-[p¡•pr¡ cidl de Ciu
dad Rcal.--Pdqina 15R7. 

MJnisterio · de Tral;ajo, Comercio 
e !udu;;tria. 

Real orden f'on cediendo los beneficios 
r¡ne se indican n la (;oope1'11li11n de 
casa.~ bnralas "R! Pensroníenln". dó
mfriUarla en Vale·ncia. - Pá!]'inas 
1587 y 1588. 

PARTE OFICIAL: __ ___,_, 

S . M el flgy Don Alfonso XIII 
{q. D. g.). S. M, la n1~TNA D01ia Victo
ria Eugr.nia S. A 11. e l P r i nr ipe de 
Asturias e fnl'an! es y derruís pPrsonrts 
de la Au ,!','u sta llraJ Fami lia. con! inúnn 
~in novedad en su imporlanle salud. 

~~ -· 

REALES O RDJ:i:NE.S 

E:XCmo .. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1.• del 
lteal decreto de 8 del corriente mes 
1 en vi s ta de lo informado por los 
:Ministerios de la Guerra y de Gra
eia y Justicia, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido 
a bien dlsp~mer lo siguiente: 

·-----·---------·-~----·-----·--~~~---

Otra disponiendo que por la D_elega
ci6n r·egia d el Tr·abujo, en Catalu
ña, se convoquen l.(ls ·ezecdones de 
los Comités paT'itarú1s rkl ramo de 
Alimentación y de la venia al de
tall del ren tro 11 de las a(n.;ra.s de 
TJm·celona, y r¡ue dichas elereiones . 
s e Vl?r1:tioven el dondn r¡o 17 de Oc- ¡' 

tuhr e pr~_í:'~',i-niD .--?d(]ina .. 15B8. 

Olr•7. desesti rn ondo el 7'CC11.t'so de alw- 1 
da infr'rJmesto ~r:r D. l-'clipe Ga-

1

! 
liano Mnrlos , crj.;t¡•a acuerdo r!e l a 
S!'prim.idl! lnsncerión rrene·;-r!l de 
Pósitos d e 22 ie Mm·zo r(¡·r5rürw r¡a-
sado---P(fginas 1588 y -1580. · 1: 

Azhuluistrg6ón Ccr:i:rat 

1 
1 
1 PrtESJDgr-:CIA DEL CONSE.!O DE MlNL~

'l'ROS.-Dir•c>eción geileri! l de Ma
rruecos y Cok·n ias. - Pror·rcy(u;do 
hasta el 25 d el r11cs actual la cornt
shín au.e ·om· Real orden de 12 rle , 
Mayo 'del co1'riente afi.o le {'u.é con
f erido. a 'n, José l,u.{s Serrmw Ubicr
na, Il.egist;·ador de la Propiedad de 
Lalin.-Pági1w 1589 . 

Anun ciémcl o el fallecimiento en los 
t errito1'ios espaPioles del Golfo de 
Gu.inea dr.' los súJ)dilos qu.e se ·men
ci nnan,.- -·_Prí:: .. i-"na 1 ~ S9. 

II.:\C1ENDA. - Con cet!ie:ndo l icenc1~as y 
¡;rárroqa de t-/ce-n.c ia ?.Jor f?'J;fern:os 
a los. (Jtnr·ionm"ios d c¡;cndientr:s de 
este !Jfiuisterio que se indican.-
Prí(l-lna 1 !'520. 

gos y entrega de 1lalorcs.---Págin~ 
1[)()(), 

Rdrli:irín de las j'o.ctnras rf,e r1·esenta~ 
cü5n al colJro de C1't5ditos de Utra~ 
mm·, en el turno pr e(ercnie; r¡n~ 
han de sat üfacc1'ge por· lrt 'i'esorertr~. 
de este Centro.---Pd(! ina 1591. 

GorW-RNACl<)N . -- Dirección g-enr.ral d6 
Arlmin istrnr..iliiJ.-.. Numbn¡mir?n l'os d<~¡ 
SccTeUtrios de A':'tlinlarn"ie'nlo.----Pá ... 
r;h:a 1 rY)1.. _; · 

Elhnio·nt!n la ¡,Scf.rcft.:_r[a del /i. ?tUrda..
miento d e Cei'er:eda de !a Sier1'!1. 
(r!uárlalrr jan;.) del eonenrso d.1 20 
rf ,7 A(!O.~'Ú) ú l!-fí,no .---- {lr[qin .?, ·J G01. · 

INs·rnucc:H)N p(:nucA.--Dirnc.c i(>n ge~ 
ncrnl d·P Ensefir;nZa 8 !Jper.1cr ~y- Se .. f 
ctmdariu.--neclrrrando no lu: .~)cr lu~ 
{fnr a h rl'f/1.01'/izr;eiún de la 'IWcnnte 
de PNJf esm· de S ección de e'•ise;1an~ " 
ZI!S rreneraJcs del Cnlr:aio iVa:~ional 
d e r:ie(Jns, 11 di:;pollicndo que l t! p1'o• 
Visión de ·tJ'icl;,a Vlé'.Ul .Se antmcie a 
OJ?o.dci ón .---P i1;7in'a :t !'í G.'!. 

A n ·?:.nr:'ruufn a opn . .::ici .·5n la provisió~ (: 
de la r 7t1"Zo. dr. P·rn.fr.\'0'1' d e Secr:iónl 
d e ensefiQriZ.'i:l r¡m¡.eral eg dd Colrgi!i, 
1\/arinnol de C.ie(JnS,-··-.ntfqi-na '1 f5D2. 

Dirocci(ín .~r:nernJ de Br:ll rr~ Artes.~ 
Nota hiblior:rri(ira de 1ma obro. im~· 

·presa en cast e!!ono en el e~ctranjü 
rro QUe SC · rlesrtJ Úlf ;•odur:·iJ' en Jf..'S pfi..;_ 
·t!tJ..--- .nrírt i·nrt_ 1_ ~0:~. 1 f;, 

Dir0rw i0n r-r.nnr-::1 1 de Tc".orería v Con
t:lhil idl1d -Noticia de los r;w;blns y 
Admi dstraeion es donde h(m cab'ido 
en suert e los '{JN:m.ios m.n,¡ores dPl 
snr•teo de l a T,n ter-fa ¡\'ac.ional l'eri
fierrdo en el d·[a de ayer. -Página 
1fiR9. 

.Pol\lR'Trn -----f) J rY~Pei f:.n P'('nr:r::ll rlr; Ohr:lS 
pú!d ic[i.s. -·- l?Nlifir~;cin;¡ al Tlcqla• 
me"' ' o de l12 f:n-rterl,~r·w·ión HinrÚca! 
l!irf'ror¡Trí{ir·a d el Pl-,ro. inscr fiJ en la 
ÜAí:ETA del d-!a ?:í de AI!Osto pr6~ 

.
1
. .rimo prrsa•!O ----T'rír;'ina 1 fí02. 

ANRxo (rNtco.-- f)rmM;TAS·- AnMINis• 

Di rcr.einn ;renernl ele la Dcurla y Cln
ses pnsiva.s.-Seiialarnicnto de pa-

1.0 Que con las formalid ndes r e
. glamr-n t.arias se entJ4egne a este ú•l
' timo Departamento, con caráeter 
provi s ional, el cuarlc:l de Artillería 
rle S::tnl.oña, a fin de c¡ue se cJpd·iq ue 
a la in sf.a lac ión del Estahl rcimi cn
t ,J pPni t ,~n-~ i·n:o GL· I' en di cho R <l •.! 
decr eto se deter-mina. 

2.• Que ant.es d:;;i efectuarse la 
entrP.ga se lleven a cabo por e~ Mi"" 
nisü~rio· de la Guerra las obras que, 
de acu1wdo eon el de Gr·acia y J•us
t.ir.ia, se juzgu en necesarias para la 

, adaptación del edi fl e io al nuevo ob
' j eto a que se le destina. 

3.• Las obras deberán ser satis
fechas con cargo a la dotación de 
~os "Servicios de Ingenieros" del 
vigente presupues to, sin perjuicio 
de· que una vez terminadas; sea re-· 
integra¡;Jo. su importe mediante la 
Pbl.enc·ión del correspondiente supie" 
mento de crédito. 

Lo que de Real ordBn participo a 
' V. EE.~para su cono.cimiento y .efé r1- · 

1 
TR~CTÓN PROVINCIA. - ANUNC TO~ pli 

1 

:~.~~~7:,~~~~-.- EmcTos. - Ct;Annos 

SEN'PENO:lAS DR I,A· SAr,A D:<: U) C!Vlrl 
DRL T!UBlJNAT, flT.JpngMo.-Ji'f.nn.l del 
pliego 30 ?J prfncip'io del 31. 

tos. Dios guarde a V. EE. mücno5 r 
años. MadTid, 1 J de Septiembre· dd . 

. 1 

1926. . ! ¡ 
Pnil\W DE mvmRA . 1 

Señores J1;fini r<tros de Ja 
de Gracia y Justicia. 

. 1 

. - t 
Guerra ·~ -· 

1·· 

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.)/ 
de conformidad con lo proptlesto-po~ 
esrt Di l'ccción general, previa for.; 
ma ción del oportuno expediente jus~ 
tifi cativo y en vi-rtud de Jo que. dis• 
pone la .Real orden de f 2 de Dicfem~ . 
bre de 1924 de · la Pres idencia del 
Director}o MilHar, ha tenido a bien 
coneeder un mes de Qicencia oorl 
sueldo entero, para atender al nes• 
tablecimi eflto de su salud, al A•u:xl-' 
liar adm.inistrativ@, procedente del 
Catastro de R1ística, D. Miguel Gé.; 
ner Rendón, debiendo haceor uso de 
la mi sm a en Hue!va y entendiéndo~ 

l se . su prineipio desde etJ dfa 30 al\ 
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Agosto pr óximo pasado, fecha de :Ju 
inst.aní:ia. 

De R.ca! orden lo digo a V. K pa
r a su COitocJmiento, el del intc~resa

do y dern:Js eíoeLos . Dios gu ard e a 
V. K munho·s años. l'dadrid , S de 
Scptie;rnbrr' de 1.92t5 . 

P. n., 
E1 lnspretot' f:-:_·_IH'J':d d:~ i~nrto;tl·;_tfía, 

AilDJ\N:\ Z 

f~efior Dirr:ctor gener::cl d nl lnstit•u
t.o Geográfico y Cal.::tstral . 

F~:-:(;rno . Sr. : ~:ncr!.nt.c ·una plnza f1e 
Jngcn ie l'O prirru~ ro rie l Cuer-p o dn Tn~
gcnlcros ·aeógTn.fos: .Jr~fe d(~ I'~!cg0 -· 

ciado de p rim 0ra dasc, pot' pa <; P. a 
s upernumer a r io rl fll de es la c·nl.eg·o-
rfa, qu e I n. dr:s crn.p nüab a , D. l\l nnunl 
J3en!lneh y MnrLfn:; z. que cePó Rn 11! 
servieio aetivo d r su cmp 1ell el db 
20 do Julio próximo pa:; ftdo, 

S. M. el R I<:Y (q. D. g.), de con
f O'rmicl ad cnn lo p eo¡:nw~J ( c, por e\~a 

Di r r:cci(m general , h:l tr~uido a b ien 
di sponer se hagan los sigui Pn tr>s 
aseensos de escala: Al! empleo de 
Ingeniero primero, Jefe de. Negocia
do de primnr:-t clase, eon s•neldo anal 
de 8.000 pesetas, a D . .Tosé NMícz 
Calderón; al empleo de In geniero se
gundo, .Tefe de Neg-ociarlo de ~cgun
da cla se, con suel1do anual de pe
setas 7.000, a D. Vidal 1\!n. rt.í;H!Z 
Fadero; enten-diéndose conferidns 
estos ascensos eon la antigüedad 
de 27 rle Julio anterior. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del inl r>rrsfl
do y demñs efectos. Di os guarrle a 
V. E. muchos afí.os. Madr id, 9 de 
Septiembre de ! 9 26. 

P •. D., 
F.J Inspector gencrn 1 do Cnrtograf!a, 

ARD.ANAZ 

Señor Director general del Ins-titro
to Geográfico y CatastraL 

REAIJES ORDENES 

Ilmo. Sr.; S. M. el Rf~y (q. D. g.), 
con sujeción a. lo dLspL;esto en la r(l
gla 3.• del articulo 303 de !a ley H i
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propie.d::.J de 
Sodano, de cuarta clase, a D. Ju~lo 
Robles Figueroa, que fig-ura c.m el nú
mer-o t2 en el escalafón do! Cuer p<> 
de .As.pirantes a Regi;;trarlores. 

De Real orden lo digo a V. l. ·¡para 
su conocimiento y -ef0c-tos oporLunüs, 

Dios guarde a V. I. mu()hos ai!.os. Ma
drid, 24 {\e Agosto de -1926. 

PONTE 

Scfi(_H' Director g·cn~;r:ll de los Regis
tros y del Notariado. 

Excmo. S r.: De conformid ;J:d con lo 
pr·ev~~n ido en r; l párrafo ~:~gundo dp l 
urLíeulo 17 (li;i J<;.sta lnlo del l\lwisLe-

1 

1 1 r io fl~. c.al, 

l. S. fVJ. e l Jl¡;y (q. D. g.) ba ten ido 
a bien nombra r para \:1 pia?.a de Te! nienLe fl sr.n l dR la Audir:nc ia de Sanla 

! Cr·uz de T eneri f e, v'.':c:Jnt.e por pro-
1 moei6o de D. Juan Clc~ment'3 G·mzn.!-
\ vo, a D. Al ej a ndro Cobelas Aihertí. 

Ahoga rlo J\scal más antiguo del m ismo 
TrihunR l. 

Do nenl orden lo digo a V. E . para 
su conor.imicnl.o y e rectos consiguien
t~s . Dios g-uardo a V. E. nmc.hos años. 

, l\laclricl, HJ de Septiembre de 1925. 

PONTE 

S-eñor :B' ia:cal del Tribuilal Supremo. 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Ramón Garda Redruello, 
Abogado fiólcal rle l:l. Audiencia de Al
mura. y de conformidad con Jo di>'
puest.o en el Ht't.kulo 39 del Estatut.o 
de l M in isl.erio lisca l, · 

S. M. el H EY (q. D. g·.) ha tenido 
a hien declararle en ~iLuaci·ón de ex
cedente. 

De Real orden lo cigo· a V. E. ij)ara 
su cono e i m ien lo y dem~s efectos. Di os 
guarde a V. E muchos alios . .Madrid, 
11 de Septiembre de 1 fl2G. 

PONTE 

Señor Fi.scal del Tribunal Supremo. 

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
preven ido en el inciso E) arl !culo 12 
del Esta tu to del :\!iuist.erio fisral, 

S. 1\1. el BEY (q. D. g.J ha tenido 
a bi-en nombrar Abogado fls<:al, . de en
trada. intc:rino, con destino a ia Au
diencia de Almerla, e11 vneant.e pro-_ 
clu ·~ida por exceden~1a de D. Ramón 
Gareía, a D. Joaquin Ruiz de _Luna y 
Díez, Asp i!'!,nle al Ministerio fiscal, 
con el número 9 de la e.s.;¡¡,la del 
Cuerpo. 
. De Rt-al 'o,cdell lo digo a V. E. •para. 

su conocimiento y efectos c''nsiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchD& afios. 
Moor id, 1.1 de Se.pti·embt'e de J 926. · 

PONTE 

Refior Fl;..JOa) del Tribnnal Supremo. 

1379· 

Excma. Sr. :' Vista la insta.:.túá He
yac! a a este Ministerio por D. F~:>.fael! _ , 

Serra fiodríguoz, Juez de primera Ins~ ·3 
lan ~ ia e instruceión de Denia,' soli~;. 

citando la exced,mcia, y no existiend~ ; 

obs t á.culo alguno leg-al que s~ opong-~-
a la pi·etens ión deducida, . 

S. 111. el l1EY (q. D . g.)', de con-~ 
formidad con lo dispuesto en el ar~ , 

tículo 6.0 .del Real decreto de 30 d~ 
Marzo de 19 15", ha tenido a.· bien de
clarar a di cho funeionario ·en situa~ 
ción de exced.3nda voluntaria. . 

De Re.al rrden lo digo a V. E_. para¡ 
su conocimie nto y efecl.o:s conslguien;;;;.'' 
t E>s. Dios guarde a V. E. muchos afioS:, 
Madrid, H de Se;ptiemhr(} de 1\l26, 

.PONTE 
Señor Fis:cai del .Triliurial _supr~u:ló.; 

Ili>no. Sr.: S. M. el REY (q:. D. gJ 
ha t enido u bien trasladar, accedien ... 
do a su solic itud, al Juzgado de prí..., 
mera instancia de Denia, de ascensd; 
en la provincja de Alicante, vacant&' 

;>; j;; , 

por excedencia de D. llafacl Se-:--ra, ~: 
D. Em·ique Márquez Guerrero, Jue~ · 
de primera instancia d~ Arcol:!·de ~á' 
Frontera. 

De Real orden lo digo a V. L pata) 
su conocimiento y efectos consiguien':.. 
tes. Dios guarde a V. I. muchos añq$,,, 
Madr id, 11 de Septiembre de 1926, 

PONTJ!j 
Señor Presidente de la Audj~ncil\ (!~ 

Valencia. 

Timo. Sr.: De conformidad ·co!i: lb 
prevenido en el articulo 4.0 del Reul 
decreto de 30 de Marzo de HH5, en rec;· 
laeión con · el 4'1 de la ley A:di·ciona1' 
a la orgánica del PMer j.udi-eíal, 

S.~ 1\l. el Rr.Y. (q. D. g.) ba tenido. 
a bien promover en el turno pr.imcro, 
al Juzgado de primera in;Slan&. (]e¡ 
Arcos de la Frontera, de ascenso, en ¡ 
la provincia de Cádiz, vacante por: 
traslación de D. Enrique Márquez, l,l\ 
D. Juan Garda Murga,· Juez de prit\ 
i:nera instanc ia de Olivenza, que omi~,1 

p:t el número f en el Escwlafón !):U~ 
los de su categoría. "T''' 

:Qe Real o::-den Jo digo a: V. I .. pi~~~ 
su conocimiento y efectos consiguie~~ 

. tes. Dios guarde a V. I. muchos añ~l 
Madrid, 11 de Septiemb~ de 1926.,:<'! 

se~::nr:.";d,nt, ¡¡, 1• Aurl;:~ 
.. 

'j~·~\ 
11lmo. Sr:: S. M. el REY (q. D.: g;};· . 

ha tenido a bien trasl3Jdar, ªececlt~~LJ.¿~ 



:rs8o 
,. 

!1 su ·solicitud, al Juzgado de primera 
i:}nstancia. de Ol!venza, ile ~ntrnda, en 
/la provincia de Badajoz, vacante por 
'~·~·promo~ión de D. Juan García, a don 
t·,ablo Murga Castro, Juez de primfU'a 
:<'itnstaucia de Logrosan. 
: De Rerul orden lo digo a V. I. ·para 
)u conocimiento y efectos consigulen
Je.s. Dios guarde a V. I. muchos años. 
)lildrid, 1I de Septiembre de 1926. 

PONTE 

~eñor Presidente de la Audiencia ue 
Cáceres. 

Ilmo. Sr.: S. M. eJ REY (q. D. g.) 
.ba tenido a bien trasladar, accediendo 
~~ su solicitud, al Juzgado da primera 
~pstancia de Lo.grosán, de entrada, en 
~sa provincia, vacante por haber .~ido 
.}ambién traslooado D. Pablo Murga, a 
j); Jos·é Fernández Hernando, Juez de 
'J>rrmera -instancia de Murias de Pa-
J'edes. · · 
· ' De Rea:l orden lo digo a V. I. para 
'j¡lu éonocimiento y efectos consiguien
"ies. Dios guarde a V. I. muchos años. 
j{a.ir·id. i1 de Septiembre de 1926. 

PONTE 

(13ei'íor I•residente de la Audiencia de 
. Cáceres. 

Ilmo Sr.: En vista del expediente 
· fnslrufdo para la provisión, por con
:· .~urso de méritos, de la plaza de Mé
\ )11('..0 forense y de la Prisión preven
, ~!va d¡;>,l Juzgado de primera instaneia 
.f instrucción del distrito dP. la Lonja, 
& . Palma, y de conformidad con lo 
l~revenido en el articulo s.o del Real 
Jieereto de 12' de Abri~ de 1915, 
. · S. M. ei REY (q. D. g.) ha tenido 
i J bien nombrar para la referida pla
. jn a D Luis Vives La¡;ierra, MédlJo 
;lorense del partido de Igualada!, y 

. ~n ieo concursante. 
[ De Real orden lo digo a V. I. para 

,E· . . . ·. co~ocimiento y efectos consiguien
r s. D10s guarde a V. I. muchos años . 
~ ndrid, 11 de Septiembr·e de 1926. 

PONTE ., ,_, . 

•Jeñor Presidente de la Audiencia rl~ 

~· Palma. 

HIHISTfRIO DE HARINA 

REAL ORDEN 
&:.;_ .. t 
[ l~xcmo. Sr.: De. sde que fué aproba-
¡;p> por Real decreto de 28 de Octubre 
~iJ.e 1924, el Reglamento oefinitivo pa-

,;·'''~ la c.on. stituclón y funct.onamiento 
. ~ \a. J.unl' 09-P:sultivª d~ lª' :Rir~.c-

.12 Septiembre 19~6 

clóri general de Navegación, dictado a 
consecuencia de las trascederitale;; re
forma.<; da qua fueron objeto tos ~ef
:vicios encomendados a dicha Direc
ción general, principalmente por .los 
Reales decretos de 1.0 de Febrero y 5 
de Junio de 1924, se ha venido recia'·· 
mando por importantes entidades y 
signifieados armadores de vapores de 
pesca que se concediHa una represelt
tación a dicho elemento patronal en 
la nueva Junta Consultiva, ya que tan 
importante s ector de las industrias de 
pesca carecía en ella de adecuada re
presentación. 

La naturaleza del referido Cuerpo 
Consultivo, para el que siempre fuá 
principio fundamental de sus normas 
reglamentarias que no se alterase el 
e.quilibrio o ponderación de fuerz:as 
de las representaciones. patronales y 
obreras que lo integran, hada necesa
rio un detenido e!'ltudio de la modi
ficación solicitada en su estructura, 
para que al acceder a la nueva re
presenta.ción pedida por los armado
res o representantes de Compañías ar
madoras de va.pores de pesca de ma
yor tonelaje, se bm:.cara una repra
sentación del elemento obrero más rc
iacionado con el patronal de diJho'3 
v·apores de pesca. 

Ese estudio ha sido realizado por el 
Pleno de la nombrada Junta Consulti
va de la Dire-cción general de Navega
cián, proponiendo la admisión de un 
Vocal representante de Armadores o 
Compañías navieras de vll!pore'l de 
pesca que sumen más de 2.000 tone
ladas de registro bruto, y un repre
sentante de los fogoneros habilitados 
elegido dire.ctamente por la clase y 
perteneciente a ella . 

Por tanto, de acuerdo con la refe
rida ;propuesta de la Junta Consulti
va de la Dirección general de Nave

. gación, y lo informado por la Aseso
ría general de este Ministerio, y por 
la Junta Superior de la Armada, 

S. M. el REY (q. D~ g.) se ha ser
vido disponer que se acceda a conce
der lias riuevas representaciones de 
Vocales propuestas. de armadort:s t!e 
vapores de pesca y fogoneros habilita
dos, en la Junta Consultiva de la Di
rección genera.! de Navegación, enten
diéndose mo·dificado el Reglamento or
gánico vigente de la re:petida .Junta 
Consultiva en la siguiente forma: 

f.o A continuación del número 5.0 

del artículo 6.• del referido Reglamen
to, se consignará el siguiente párrafo: 

"6.0 Los armadores o Comoañfas 
armadoras de vapores de pesc~a que 
sumen más de 2.000 toneladas de re
gistro bruto." 

Se su!Dr!me M dicho art~ulo :el nú-
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mero 11, que pasa a formar parte de 
la última · parte de di·cho artículo re
lativa al personal que tiene derecho 
a elegir dos V{)cales, y los, restantes 
números, de 6.0 al 14, ocuparán la nu
meración correlativa des:pués de la 
adición y supresión antes expre.sadus. 

2.• El penúltimo párrafo del re., 
petido artículo 6.• del invocado Re
glamento quedará redactado en 1:}. 
siguiente forma: 

"Tendrán derecho a ellegir dos 
Vocales: 

Los Capitanes y Pilotos. 
Los Maquinistas navales; y 
Los Fogoneros liabilitados." 
3.• El párrafo tercero del pun"' 

lo a) del artículo 8.0 del mencio"~ 
nado Reglamento se entenderá. re"' 
dactado en 11a sig>uiente fo·rma: 

"Lo.s navieros o Co~npañías de' 
buques de vela dedicados al cabo~ 
taje tendrán un voto por cada 100 
toneladas de registro bruto que po
sean, pudiendo sumai'se varios pro
pietarios de buques de i menos dr. 100 
toneladas, para reunir las 100 to"' 
neladas que se Tequi eren para te"~ 
ner un voto, o si suman un múlli"' 
plo de este número, podrán emi-1 
tír tantos votos como sea el mú:tti
plo, no tomándose en consideración: 
los residuos menores de 100 tone
ladas . Los Navieros o Compañías 
armadoras de buques de pesc·a ten"l 
drán un voto por cada 50 tonela:ii 
das de registro b11uto que posean', 
pudiendo sumaTse varios propieta-1 
ríos de buques de pes·ca de menos 
de 50 toneladas para re:~mir las 5q 
toneladas que se re)luieren: para te,.: 
ner un voto, o si suman un múl
tipilo de este número, podrán emi
tir tantos votos como sea el múl"' 
tiplo, no tomándose en considera"! 
ción los residuos menores de 50 
toneladas. El día designado para la 
elección, los navieros o Compañías
navieras antes expresados ent.rega
rán al Director !local de N.avegacióri 
del p•uerto donde estén inscri tos los 
buques una papeleta indicando el 
número de votos que les correspon-" 
den y el nombre de los candidatos 
que elijan." 

4.• El punto f) del! artículo s.• 
del repetido Reglamento quedará 
redactado, en su primer "párrafo, de 
la forma siguiente: 

"f) Para la el ección de lo s fo
goneros, marineros y personal de 
fonda se fijará también un plazo de 
dos meses, durante los cuaJles sa 
entregarán al Director local de Na
:veg>ación de la capital de cada pto
vincia marítima una pa~eleta que 
contenga los nombres de los can• 
didatos si se tra,tª d~ la -ellecoi.ólt 
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KmiSTERIO DE DiSTRUCCiGR POBU[j'\ . ¡. e f-ogoneros o d-el candidato s.i de 
a; de marineros o personal de fon-, 

' a. crue se propongan para ser ~le-' 
idos y un certificado del Cap1tán 
el buque eri que se encuentren em

barcados. Este certificado lo dará 
~1 Capitán o Patrón una sola vez." 

,· 5.• A la publicación de esta 
Jteal O'rden se procederá con la_ ma
tor actividad a convocar eleccwnes t. arciales para las nuevas repre"" 

ent_.acíones de Vo~ales que se. esta"' 
lecen, convocatoria que se aJusta

tá a las normas es~abilecidas por 
Jll Reglamento orgám_co d: la Jun
la consultiva de la Dtrecc1ón gene
tal de Navega-ción de 28 de Octu
J>re de 1924, y los Vocales que re
~llteri eJlegidos lo .serán poT_ el 
liempo que reste a los ?uatro anos 
be duración reglamentana del man'-' 
pato de los :Vocales que actualmen
~e forman la repelida 'Junta Con-' 
~Jultiva. 
· Lo que de Real orden digo a V. E. 
g:>ara _su conocimiento y_ efec,;os. 
IJ)ios guarde a V. E. muchos anos. 
!Madrid, 10 de Septiembre de 1926. 

CORNEJO 
B~ñor Director general de Navegación. 

Señores ... 

i"IC..C ••. .........., Ji .. .1&:& !ftlfll 

REALES ORDENES 

, Ilmo. Sr.: Vista la instancia de.l Al
·la,lde del Ayunt.amiBUto de Neda ~C.o
tuña) en sÚ¡plica de que se. habth.le 
$1 puerto de Jubia para la nnpor.ta
DJón de abonos : 

Resultando que di.cho puerto goza 
-,_. a de habilitación para el desipacho 
.Je algodón Clll rama procedente del 
i_xtranjero: 
.·. Resultando que todos los lnforr.(le-3 
~itidos y prescritos p.or el artfcu
lo 3.• de las Ordenanzas de Aduanas 
ton favora.bt.es a !a concesi6n: 
·. Co~siderando que a.ccediendo a lo 
folicitado s'e beneficia la agricultura 
pe aquel\a zana sin perjuicio para el '¡e soro, 
r;' .8. .:\I. DI REY (q.D.g.) se ha ser-

·-fido __ 'a ; ¡·rJ ar que se amplí~ la habi
:IUn c· i;)u cid puerto de Jub1a para la 
·importa e ión de :~bonos con autoríza
blón .,- documenLDs de la Aduana de 
$1ercoi siendo de cuenta de los des
_k,achantes el pago de los gast~s de 
~ocomO'ción y . dietas reglamentanas al 
personal de la Aduana aue efectúe los 
~e&paoho5, · al que le facilitarán los 
~rd h s para efe.otuarl0·.9. 
f lD<· Real ord{m lo comunico a V. l. 
rr; S'U co¡:wcimiento y demás efe()-

tos. Dios guarde a V. I. muchos aííos. 
Madrid, 7 de Septiembre de i926. 

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas. 

Ilmo. Sr.: La Real orden de 8 de 
Febrero del corriente ai'ío convoean
do opo•siciones ·a ingreso en el Cuerpo 
pericial de Contabilidad del Estado 
des1ignaba la fecha de 15 del mes ac
tual 'Para el comienzo de los ejerci
cios de la oposición restringida; pero 
como las neces.idades de los Centres 
docentes requieren en esta época la 
atención de los Catedráticos que han 
de formar parte del Trihunal, 

S. 1\L el REY (q. D.g.) se lia ser..;: 
vido disponer quede modificado el 
apartado quinto de la citada Real or
den de 8 de Febrero del corriente año 
en: el ·- sentido de que la fecha del co
mienzo de los ejercicios de. la opo- .¡ 
sición restringida sea l:l d!l 1." ele Oc
tubre .próximo. 

De Real orden lo digo a V. I. ;para 
su conocimiento y efo0tos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11. d~ Septiembre 
de 1!}26. 

CALVO SOTFJ...O 

Señor Dire.c.tor general de TesOJ'erfa 
y Contabilidad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEl'{ 

Habiendo cesado, por pase a otro 
destino, en la J•efatura de la Asosoría 
jurídica de es'te Ministerio, D.·Vicen
te Santa María y Roj1as, Oonde ~~ · 
Santa María de Paredes, ha cesooo 
i.gualmente en el cargo de Vooal Se
cretario del 'l.'ribunal de oposiciones 
a Secretarías de primera categoría y 
designado para sustituirle en aquella 
Jefatur·a ell Abogado del Estado d.on 
Augusto Morales, que por tal circuns
tancia viene a ser :Vocal n'ato del ex
presado Tribunal, 

S. M. el REY ( q. D. g.)' se h8. ser
vido nombrar Vocal-;secreta¡rio dnl 
Tribunal de oposiciones a Secretarios 
de primera categoría al eJqJresado se
ñor D. Augusto Mor:aJes Díaz. 

De Real orden lo· digo a V. E. para 
su con:ocimiento. Dios g11arde a V. E. 
muchos años. Madrid, 10 de Septiem
bre de 1926. 

MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de .AJdminis
tración, Presidenta del Tribuna.! de 
oposiclone's a. Secretarios de prim~·· 
ra' cate-goría. 

9 BEllAS ARTES 

REALES ORDEl~ES 

Ilmo. Sr.: De confol'l111i·dad co11 la: 
propuesta for~1ulada: por la )unta pa
ra ampliación de estudios e investiga
cione~ científicas, y cum¡plido el re
quisito que señala la Rea.l orden de 
10 de Junio de f>9;H, 
· S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido 
a bie~ conceder a doña Ama1ia Miaja 
y Garni•cero, Profesora de lf\ Escuel·~ 
Norma1 de Maestras de Gui¡púzcoa, la 
consideración de pensionado du rantá 
siete meses a 'Qartir deil día f.o de. Oo~ 
Lubre J}róximo, para dis;frutar _en l~$ 

ffist.a:dos Unidos la bec.a que ha obte
nido de Columbia UniversiLy para 
"Teachers Cocege'', otorgándole adé·
más una pensión de 10 pesetas di!\· 
rias desde el día 1." cte Octubre e~-:;
presado, hasta el 31 de Dlcil'!mbre· del 
corriente año, con cargo ail ell[lit:ql9 
tercero, artículo f.<!, con,ce¡pto únic~J. 
subconcepto sexto del p~supuesto da 
este l\Únisterio vigente para al segm1• 
do semestré de 1926, debiendo reir~* 
Íegrarse a su pues.to oficial dentro dil 
los quince días siguientes a su re.gre· 
so y cumplir con lo preceptuado en 
las Reales órdenes de la Presidenci.a 
del Directorio Militar de 19 de No
viembre y 13 de Diciembre de 1923. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dio·s. guar
de a :V. I. muchos :tños. Madrid, 5 de 
Sep tiemhre de 19126. 

CALI..EJO 

Señor Director general de Enseñ::n~za 

Su;perior y Secundaria. 

Ilmo. SI'.: En cumplimiento de lo 
prevenido en la Real orden de este 
Ministerio de 't7 de Agos·to pníximo 
pasado (GACETA del 28}, . 

S. M. el REY (q. D. g .) s11 ha ~r}r

vido. concede¡ a D. Ra~;n~n R_iaza_ y 
Martmez OsOI·Io, Catcdratwo numera
rio de Historia general del DBrec.h.) 
español de la Secd~n de Estudios uní~ 
versitarios de La Laguna (Canarjas)~ 

con p,l sueldo · anual de 6.0·00 pr:3c las, 
la gratificación por residencia equiva
lente al 30 ¡por 100 ¡del e:x'{)jre.sad~ 

sueldo que :viene disfDutando, por ser 
su destino forzoso, como comq;¡rendido 
en el párrafo .primero del artículo 2:.0 
de la Real orden de la Presidencia .M 
30 de Junio úlUmo, inserta en la GA
CETA de 2 de Julio siguiente; cuya. 
gratjftcación habrá de per.ciblrla de~
dc el día :Í..0 de JuJio pRsado, ron an-
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t erioridad a cuyo día estnba ya pos.e
siona~Jo d :~ ~n í.~:\ie 1 !.ra y con 0argn t~I 
eapítulo 3.", arUeulo 9.0 , cunc.epLo úni
eo do! vigente presupuesto de este 
Drp:!rl.nmen lu durante el segund ·J S<)-

meslre del aiio uelual. 
De n oa t orden lo digo a V. I. p::trr1 

sn conce imi enLo y dem:is efedr:;;. D io;, 
guarde a V. I. n1u chns all.o~ . 1\iadt•ld, 7 
de\ Sept..if-~nJht'e t1e 1 D2G. 

Señor Direetor gen crn.l de Ecseñanza 
Superior y Secundaria. 

Ilmo. Sr. : En cumplim\~,nto de lo 
prevéniclo en la n ::al orrlen ciP es! e 
lVJini :oterio rle ?. 7 de Agosto •prt'::,:imo 

_ pasarJo (GAGETA del. 2.3) , 
S. M. el n:,y (<.¡. D . L;.\ s•~ ha ~rr

v.ido conceder a D. E·;l•21nn Madru(ia 
y Jirnénez, Ca!.edl'áLh:o numerario de 
Inst.itueiones ele l)<;reclJO r omrmo do" 
la S•~cci ú n dfl Eot.uciios univTI"3 il arins 
de L a Laguna (Ganar las), cün d ~uel
do. :::.nnal dr; G.üOO pPSOt::lS, la grati 
flcat¡ún p or rwi i ~l enr~ iH, E·qn iva tent.e 
ni .so por- ·iOO rJ(~ l e:~pr<\;;:.ad.o ~ur ldo 

que viene ct i.'.:frni.cwclo. por Pr?r ~:u 

destino forzoso , r:omo corntJn•ntfirl"' 
en el párrafo primr.ro Jel arlü:u lo 2." 
<ltl la Heul orden de la Prr .. s irhnr:ia de 
30 de Junio úllim':l, insert.a en la GA
CF.'I'A ele 2 de .Julir> id,:;ninn~e; euy.'\ 
gratificación ha!m't d•: pc r.¡;Jllirh ¡Jps- . 
de el día 1.0 de .Julio pasado, con an
terioridad a cuyo día es!.a[,a ytt posc
sio.1ado de su Cát.e•lra , y c:0n eanw ul 
capítulo 3.", art.í·~ulo 9.", conc{:,plo 
único del vigente presurmesío de esle 
Depart.rrmenlo duran te el f:e~undo se
mo;; tre r\.el afio ;¡ctua!. · 

De n cal orden Jo digo a V_ I. :·::~ra 

su COllGcimiento y '.l fJ111ás r;fccto.s. Dios 
gunrde a V. I. nmehns :lf\os. Madri d, 
7 de Snp!ír.mbr¡; de 10:26. 

CALLEJO 

~-efl011 lJircúlOl' 2;cnr~r;:t l de J.i~n s r. .i}anza 

&111peri0r y sccund~tJ'ia . 

1lnw. Sr.: En sump!imienlo de la 
p re ven ido en !a Rao.l l'rdcn (le t~sre 

Mini:;terio de .27 de Agosto pré•xirno 
P::')3ado (G ACE'i'.•\ del 281 , 

S. l\1. d li "iY (CJ . D. g. l ~i~ !.~ti :;er
vi do cononder a D . Jo ;é Escohr~ rJo y , 
Gond.lez Alhcrú, Catodd.L co nun1e- ~~ 
r ario de Institur.iow:s dA I kt'llcho en·- ! 
nóri co de la See•:ión ele gsludio~ un1- 1 

versitarios de La Lngil na (Canarias! 
con el sueldo •lnual de 6.000 pesetas. 
la gralificació-n por r esidencia, equ i 
.,alente al 3·0 por 100 del exprr;.~nrio 

sueldo que viene üisfrutamlo, por srr 
SU destino forzoso, como comprendido 

en el párrafo primero del s r tículo 2." J 

~~ ~:~ I~~'~\r~;~\~.;lml;l~ i;~~;,:.~~~si'~~~nl~:[:G:~~ 11. 

cwrA dfl 2 de Julio siguieJJLe; C1.1ya 
graliilcaciún lwhr:i de p ün: íb iria des
de el dfa 1.0 ele Ju.l in pasado, con :tn .. 
tnr ioridad a cnyo dfa e'Ji::.tha ya po-
snsionndo de su CúLndnt, y eün cargo 
al cnpítulo 3.'\ nrtienlo 9.o, enn ccpto 
únieo r!el vigente pi't~str;mesto da c:<Le 
!),~pa.r l a rncn Lo dnr-a11te ei segunr~o se
rocs tre del afio ¡:ctual. 

De ncal onkn lo digo a V. I . p:ti'a 
su conocimiento )~ dc: :nús et'ecto:c . Dios 
g·.u~.rdc a V. T. rnueh ·1s ~¡fío.•.; < "J\ltH.lrld, 
'7 ele S(~pUcn1h.rt) ~h~ 192G. 

Seüor T1ireetor gcnc:ral d:~ l~n;:~Jila:L~~a 

sn.per ior y se~unrlaria. 

Jlmo. Sr.: En eurnplimienlo de la 
prevenido en la ll.enl on1en de 1d.e 
Minis te'rio de 27 de Agr_,:;~o 'Próximo 
pasado (Gt.cwrA del 2Rl, 

S. M. el HEY (r¡. D. r;.) se lla ~er·
viclo c.on r:edr ¡' a D . Angr;! V~dhuena y 
Praf,, Gal.r~d rú Lie.n .nunL_~rat'io do -Lr~.n-· 

gua y Li!.r•rahn'a n~;pr~fí ola d8 }a Sr~c

ci<ln de .FJd.nd ins univer~;i!.<\r ios etc La 
Lvguna (Crm arias), ron r.t ~u·; I ::Io ~wnat 
d11 6 .000 pes·r l as, la grn f. iflr n.c ión p or 
r r.side nci a , r.qniv<llr;ute ;,¡ ] ;;o por 100 
rl ol.<mprc.sado ~ul:lldo qno · v i r:ne di.:;
ft' ulando, por ser su dc~ lino forzn::,o, 
c.orno comprendido en el TJÓ r rafo pri 
mer o del urtíeulo ?ó" de la lka: orden 
de la Presidencia de 30 de Junio ú l
timo, inserta en la G AGWi' \ del .2 de 
.TuHo siguiente; cuya gratiflearión ha-· 
brá de percibí r·Ja ,1é:scle r l día 1." de 
Julio pasado, con :::nlcr iuridad a enyo 
día r.staba ya p:osa~ionftdo de ~u Cá
tedra, y con car>!f.J :tl caHtÜO :3.", ar
tículo 9:•, t;or; ·npto único del vig11n!.e 
pr%npuesl;o de .if'5!:e De.parta.rnrento 
durante el seg·u~;,} srme.stre del a5o 
ar tu al. 

D'll · Rea l orden 1o .dig o a V . I. para 
su conocimiento y tl emás .efeetos. Dios 
gu arrle a V. L mucho>; ltños. 1\ladri(l, 
7 de Sep tiembre de l 026. 

GAl.LR.lO 

Sciíor Dircd.or gon.3ral de ElF ,;i)nnza 
su,pori or y · se:cunrJaría. 

Olmo_ Sr .. : En curnplimi.enLo de lo 
prcveni.do en · la Real oTde n de este 
[\iinisterio de 27 de AgosLo próxi
mo [1::\.Sado (GACETA del 28), 

S. 1\1 . el RflY ( q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Carl os Sanz y 
Cid, Catedrático numeraría de De
recho político espafíol co:mpara<hl crin 
el extranjero, de la Sección de Estu-

dios univers itarios .do rJa :La Lag·u-< 
na (Ca narias), con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas, fa g r·al.illcación 
po-r resi dc nei a eq u ivalente al 30 
por 1 00' del expresado sueldo, qtw 
vi ene cl is.ft'Utando, por s er su clcs ti ·..; 
n·o for·z oso, como comp rendido en 
el párrafo pr im l'ro del arlí:eur!o 2 .'' 
de 1:1 nca.l orden rlr. la Prr;sidcnci :l, 
de . :3 0 de .iunio l.'l Himo, inse:·ta en. 
lR GACETA drl 2 dr, J ulio ~i•;nicnt? ; 

cuya g rai.i llcac ión l1 :thT:Í do pcrci_, 
birla desellO cii dfa 1." do Julio pa--~ 
sado, ~on anlerio J·i cl:td a 01::yo día 
estaba y1. pm;esionado de Eu Cáte"" 
dra y cnú ca.r¡:;o n.l e;;pHulo :1 .0 , ar.
tíe•nlo 9 .", concepto ú :1.ieo drd vi.., 
genl.e JlCr:;¡u pue :o:Lo de r,sf.rJ D crar"i 
t.amento d!.trn., !''· el n~p;nndn H'IllCS --1 

l.re d r. l año atua!. 
De fle a l nrrl rm· llo dir.;o n. V. 1. para! 

sn eonoeimicnl.o y iir:m :'ts dnel.os, 
Dios guarde a V. I. m ucl;o:, aftas; 
i\J a d l'i d , 7 dc ScpLi cm])¡ e ck 1926• 

CALLE.JO 

Señor Director p;enc~al de Ens¡:,1':ah"l 
zn. E!lT1Cr ior y f~r..eun dn .~··i;l, 

}ilmo_ Sr· . : En cur.tplimierd.o tle !Q 
prevca ido en la neal orden de esta, 
Min ister io de 27 de Agosto próxi ... 
mo pasado (GACETA del '28) , 

S. NL el flEY (q. D. g .) se ha seN 
vido co nt~c cl er a D. José ArttH 
ro llodrfgncz y JVI,uñoz , Cate ... -
clr{tti e o numerario de Derechd. 
pena l de la Sección de Estu..; 
dio s universiLRrios r:le rla La L.agu-1 
na (Canarias), con el su elcl n anual 
ele 6.0 00 pcscLas, la gratincaci6rt 
po-r residencia equ h-alente a l 30 
por '100' del expresado s u e ld o, qné 
viene disfr·ntando, por ser su des!.!"" 
no f orzilsn, eomo comprendido en 
nl p árrafo· primer0 del aTi[cuHo z.o 
d-e la neal ord en de la Pre~ideroiá 
de ::¡o de Junio últ imo, inserta en: 
la GACI>TA. del z· de J u lio ; í~u iente, 
cuya gratifi.cRción habrá de perci'"~ 
b irla d0stlc el! día 1.• de .Julio pa-4 
saE!o, con antrr ioridad a cuyo d{a 
estaba ya poses ionndo tle su Cáte-~ 
dra y con ca.r go al cap.ftulo 3.•, ar...; 
tíc·u lo 9.", concepto único· del vi., 
gente presupuesto de este Depar~ 
t.amenLo durante el segundo semes"' 
tre del año atual. 

De Rea l orden rlo digo a V. 1. par~ 
su conocimiento y demás Meüt·os·, 
Dios guarde a V. L m uchos años; 
Madr id, 7 de Septiembre. ele 1926', 

OALLF.,JO 

Señor Director general de Ensefla:il~ 
za Superi'or y :S.ecundaria. 

l , . 

r 
r 



En eJ exp ediente de que se ha.., 
rá mó1·itu: 

i." llnsultan do qu e· D. Salvador 
López r:> :w j u:; t•) presen tó uua in s 
t un cia en ente ~.:f i_n i ster i o , d [e; en do 
que e:3 ducüo do u u a ve r ja si t8. en 
la c :-~ t}i l l a purtieular 11an1ada del 
upr;ún 1

', de La igJcsl a rie Hau Nie o-
lás . d G 1Jb eda, y so .i.i ciLltado se le 
nu LDt' lee p ~u' a s u ven .. La en el cx
tr~}u. j ero , o, en su d.eJ'oc-Lo, se le 
adqu i era po.r eJ 1~ ~3La do: 

2. 0 IleH uH .. tttl d D C1ue l a Corni si6n 
de Va i _o .~·ac j o ncs do ob j etos ar· Lü3Li
cos des Linnd u s u la ex p or ta c ió n, do 

. Scvil!a, i nfo rmó quG p or s er di cha 
rnj~·: o ver ja do h ier ro forj ado, obca 
del J'nrn uso re j ero J ua n Alv::trez de 
1\Jo lLna, lu;c.l: a e11 liJS p n -~í - ~·i n~<}r ; :) s 

'dei s ig lo xv r, dr lr·ar!a y esl.o facia por 
el p intor .An t u ~ L ~ O de .i\gui! ió , cons·~ 
Utn y:; un no ta!Jlc eje.rnpl .~t r y ve r 
da der a jnyn. ar Lít;l.ir;a, p o r lo que 
no debe a u lo r iz<l.!' f'e su venta, de
biendo s er adqu ir ida p n r e l ] l: ::j t n.do 
y eonsorva r s e en ~m actual empla
z¡Jni ;lrnto;· en eEyos t (;r nl i no s, sus
L~. n:; i ,c1 m entG, hnn info emado el 
l\Tw; eo ArquGológico Na cional y la 
Jun ta PacultHtiva de Archivos, Bl
blin t eca s v Mur3cos, adic ionando la 
convcni nn;;i¡¡ de aqu ilatar, .por tra
t<l rsc c\ ¡; un m onumento cornpren
.dltlo en r;\' Herü dcereto de 9 de 
:En ero ck 102 :3 ~1nb í' e cnnj ,~ nn cic\ :¡ d:: 
obras al'l,ls t ie«s y a r q :.Icol ú [SH: as de 
ca. L cdr~~l cs , ·ig lo s in.:s, c t.c., s i l:.1 ven
ta reali zada, según el solieitantc, 
a su favor, es lícita: 

3.0 Hesultando que e! ilu~trfsi
mo seüor Obispo de Jaén ha infor
m ado en el cxpedirmte c¡nG de ma
nera alguna dehe accederse a lo 
solicitado, h;wiendo suyo el que re_ 
mit.e del' señor Párroco de aquella 
iglesia, en que se consigna: Pri
mnr·o, que la parroquia es dueña 
única de la capilla mencion.ada, en_ 
clavada en sus muros, sin que 
conste ni aparezca dor li l!1 r nto al

guno en contrario; segun do, que el 
patrono de la capilla es mero usn
fruchlario de ésta, de sus bienes Y 
re11tas; tercero, que en una cláusu
ra, ·que copla literalmente, de la es_ 
cTitura f~!l.daclonal se lee, entre 
otros extremos: "Mando y prohibo 
al díebo Andrés Ortega Cabrío. mi 
sohrino, y a los otros patronot~ que 
le sucedierf\n despuéR, que no pue
dan vender, trocar, cambiar 111 ena_ 
}enar en manera alguna estos di
chos bienes y rentas de este dieho 
Patronazgo ni cosa algnna de los 
a ellos anejos ... y si de hecho eon
tra esta mi prohibición los en'll~nare, 
quiero y prohibo que no valga la 
dicha enaJenación, ni pase al do~ 
minio ni nosesi6n en otra persona 
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qu,e recibiere la dicha ena jenación; 
s ino que siempr·e los dichos bie
nes y rentas estén en p ie conforme 
P.s es la dlspo :::;,ic iún ~'; cua et J, y que 
ea r ece de valor legar cLl a lquie r a 
t::3 l.~ l.'"¡ tu r· a., eo nLr aLo ·o p 1·n1ne~:> a o e v<.:n 
la de la r eja eu cuedi(ín. 

'L" H. e su ! tamlo que, reqt1endo el 
in tcr'cs ado p a ra que pre sentara el 
tí tu lo de ia pro p iedad que u.! ega, la 
ha ef ee Luado do un Lestim unio no
l;lr ia l, de un re cibo éx hibido y re
eo g ido p o r e l pr im ero , s uscrito en 
TJh oda a .24 de Ma yo de 1\.3 21 p o r 
"Lui s Lo r ite ", sin qu e a na rez ea IG
ga.iiz ada e s ta .flrm a , expedido a f a 
vor de l s o licií.anle, por impor t e de 
mil' pes eLas a cuenta de sesen ta y 
cin co mil pes eta s , en que le h a 
ven d ido la verja de que s e lrn ta, 
i]j(Jie:in do se qu e aquella cantida d la 
rceibr, en depós ito y que el v en de-, 
dor es el p a Lrono de la capilla , as! 
eomo qne el res to del p re c~io se:·á 
dn!.rogado al ret:! rur s e de allí d leh a 
verja: 

5 .0 Resultando que la As es oría 
Jurfdiea de este Ministerio. ha di c
tam inado acerca d8l particulm· que, 
a. tenor del artículo 3.'34, números 
3.o y 4. 0 , del Código civil; la reja 
meneionada tiene natu ral eza in_ 
m n.eble, de donde se infiere que no 
puede ser objeto de enaj enación 
oomo cosa aislada del edificio y que 
si el reclamante la lla eomprado de 
buena fe, creyéndola susceptib le de 
arrancamiento, tran s porte y ex
portación, su consentimi ento, al 
adquirirla, estaría viciado de error 
n~eaído sob l'e ra sus taneia misma 
de la cosn, conforme al ar lículo 
1.2 66· del Código civil mencionndo; 
sin qne en el recibo pre sentado por 
el comprador se acredite que el 
vendedor era o es tal patronó, y 
que a iodo evento tuviera capaci
dad para vender la verja; y que 
como !.odas las cur-stiones de nuli
dad en una venta , rialmn ~·zn :le :a 
co s a vend1da y capacH-l<td prev1a ne 
los otorgantes im'C]i eah:;>_n cuestio
nes civiles, l'imit.nha su dictamen 
al extremo de estar eomprendida 
1\n las prohihioior¡rs del Rral de
creto eLe 9 de Enern,rle 192:1. por Jo 
qne debía remitirse el exnrdirntc 
gf Miní~lrrio ele- Gracia y .TnAt.iciR: 

6.• Resultando qu.e el Ministr-
rio de Grllcín y ,Jnstiei.a h1. drvnd
to el expr,rlirmtc. rlr,spués de recaer 
en él una Rr-al orden en que se de
(:l)ara c¡ue Re trata de una cuestión 
civil, pr\)jud1cial a toda resolución 
arJministrat.iva; que aunque se re
solviera a favor del reclamante, no 
se podría autoriza·r la venta, pues 
tendría que acreditar ante áqucl Mi
nisterio haber cumplido los precep-· 

tos pertinentes en lla materia de~ 

Derecho canónico, y que se inhibía, 
por lo tan to, en favor de este 1\fi-r ' 
niste r io de fnsLruce ión pública pa-
ra la r cs oluciói1 dr-ünitiva del ex.,.¡ 
pedien te . 

1 .. • Cons idera ndo que para la 
ad qul s iei ón de un ob j e to arq,ueoló-. 
gi co por el E s tado s e precis a que 
el ven dedor acredite cumplidamente 
su co)!iclarJ de dueño del propio ob-< 
je to, ju s tifi caeión que en modo al-< 
gnno prr s enla el solic itan te, toda 
vez qu e el rec ibo de pag-0 ele parle 
del ¡.n Pcio , úni co donumento y pri-< 
v ad o qu e ha exhibido a un NotariO: 
p c.ra demost rar el d(rm!nío dA J.:t. re
ja en cuP-s tión, ni ac~ rr.rlita que os=; 
lente el ca rúd.er de Patrono de la' 
Cr1pill a , en cuyo arco de entrada se 
enclavó tla verja, ni qu e él lAwiera 
l'n :;aeicl nfl legal pnra enaj Pr:<trla; a: 
m(ts dr que ni está lr,galizada tal 
Orma ni el docum en to podria tenel' 
f ee1l :1, r:ie rta en perjuicio de terce-1 
ro , po r no r eunir al efecto ningu-' 
no de los requisitos que exige ell 
rtíeulo 1.227 del Código civil, pues· 
ni se ha probado qne h¡>.ya, falle, ~i-

dn Hlg uno de los otoPgante¡¡¡ ni que 
al g l'm funcionario pl!blico haya to-< 
m:1dó razón por motivo de su otlcio 
del propio documento, ni tp;n r\;;t<i 
se h Rya incorp orado a algún Regis:-~ 
tro p l'1 l~lico; y . 

2.° Címsid erando que, a mayo:f 
ahu no:' m•ento, el Tlmo . Sr. Obispo 
de la Diríresis resnfc'ctiva y el Pá
rroro correspondiente, Be han 
opn esto a la pretrnRión del solici-< 
t.n.nle, .npga ndo su dominio sohré 
la VP. rja rle r¡ue se trata y ?.firman-' 
do que el PR trono de la Capillrt o:ri 
cuya entrar:la se empotró careee dé 
capnrid a d para !la venta,· que se 
prohibA en absoluto en la esc:rn.u ... 
ra fundarían al: 't.orlo Jo· que impo."' 
ne la necesidad dP. no accedr-r a 
nin ¡r'uno · dll Jos exf.rr.mos que la 
instancia d el Sr. López Sanjusto 
confien·e. toda vez que no demos:-j 
traf¡o su ltomin io, ni puede nut.ori• 
nrse la venta de la repetida ver"' 
ia , abn0ue no hubiera otros óhi~ 
ces •l eg-ales· para ello, ni puede sei 
arlrrnirida por el Esta.do. 

S. ~•L el REY rq. D. g.l· S'<~ ha ser~' 
vido di sq.1oner que se desestima crl 
todos sus extremos la inslancia del 
sol i ei tan te. 

De Real orden lo comuico a V. 1, 
para. su eonocimiento y demás efec~ 
tos. Dios gual'de a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Septiembre d~ 
1926 . 

CALLEJO 

Señor Director gene-ral de BellaJf 
Artes, 
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Ilmo. Sr.:· Al amparo de la legisla
~ión sobre amortizaciones de cátedras 
y SLibsiguiente acumulación de sus en
.señanzas a Catedráticos titulares, vie
ne ac.onleciendo que taJes asigna~uras 
acumuladas se atribuyen. en bastan
tes ca.so·s, en número de más de una, 
-~ un solo Catedrático, con lo que rt:
$Ulta que éste, además de sa pro:pia. 
cátedra, desempeña a veces, pür acu
mulación, otras dos más. 

El criterio de acumulación de 'cá
tedras en Universidades, que ob e•Jece 
más bien que a razones didáctica;s a 
motivos económicos, puede cohonestar 
:61 hecho de que a cada Catedrático 
~e atribuya en concepto de acumula
ción una sola a-signatura; mas no pa
rece que deba extenderse, sin limita
ción ni medida, a autorizar a un s•Jlo 
(JateM;ttíco para encargarse de má.:: 
:Ce uJ;t.t acúmuladón; pues singular
mente en aquellos casos en que bs 
asignatura·s acumuladas son, con la 
princ ipal, de lección diaria o requie
ren pr#' ticas de clínicas, resulta ma
nifie~l<:mente imposible, en buenos 
términos racionales y( pedagógicos, 
que un solo Catedrático pueda 8ncar
garse de más de dos asignaturas dis · 
tintas con la extensi'ón e intensidad 
i¡ue requiere el buen srvicio de la cn
señaza uiversitaria. 

En su virtud, 
S. M. el REY (q. D. g."r ~St> ha ser

yido disporler: 
1.0 Que con respecto absoluto de 

1os planf1; de estudios que regían en 
las Facultades universitarias y de las 
:varias disposiciones legales especia!Cls 
:vigentes sobre la materia, quedan 
.lubsistentes las acumulaciones, o tle3-· 
~mpeño por un -solo Catedrático de 
Universi.uad, de aquellas asignaturas 
o enseñanzas que concreta o taxati
,\'amente estén determinadas en unps 
1 otras . 

2.0 Que, a partir del 1.• de Octu
t}re próximo, ningún Catedrático uni
,Ñ'ersilario podrá desempeñar más de 
:una asignatura de cátedra diaria ade
más de la propia, siempre que ambts 
pertenezcan al plan de estudios de gP.
~eral nplicación en todas las Facultit
oes iguales a la en que en dicho ~.;aso 

1le presente. 
3.• Que las asignaturas indicadas 

~n el número nnterior que constitu
yan t• \1 segunda acumulación a un 
. solo Catedrático, se anuncien, si Ui'O~ 

Mdiere, en concepto de vacantes al 
ltirno de provisión a que corre3p~n

~an, ~iempre que se hallen dotada~ 

en presupuestos. 
.t• Que si tales cátedras -care,'Jie

le,'n de dotación en presupuestos y, 
' · . iol' eonstguiente, no se declarasen va-

~-. .. .. , . . . 

cantes, se encargarán interinament~ de dicho señor Conde de Aguiar contra 
su desempeño otros Catedráticos de la Delegación de Jhden·da de ScvilJa, 
la misma Facultad, a propuesta en siendo entregados los objetos que se 
terna de ésta para el oportuno nom- encuentren en estas excavaciones 1\n 
bramiento por el Ministerio; y en de- el Museo Arqueológico provinc.ial de 
fecto de Catedráticos, lo·s Auxjliarc3 Sevilla. 
de toda cla.se con el mismo proiJedi- 4.0 Para las. e.xcavacioncs en Sa-
miento indicado para nómbrumiento g-unto (Valencia), de las que es De-
interino de Catedrátjeos. 1 legado-Director D. Manuel Gonzálell 

De Real orden lo digo a V. I. 1)ara 1 Simancas, en cuyo eargo se le confir-
su conodmiento y efe-ctos oportunos. ma, se concede la gurna de 5.000 pe-
Dios guarde a V. I. muchos años. MR- setas, que -serán lilwadaos a nombre ds 
drid, g de Septiembre de Hl26. · dicho Sr. D. Manuel González Siman

eas contra la Delegación de Hacienda 
de Valencia. Lüs objetos qne se en-CALLEJO 

Señor Director gener·al de Erne.ñanzas cuentren en las referidas <:Jxcavn~io-

Superior y Secundaria. 

Ilmo. Sr.: Vista la pr.opuesta for
mulada por la Junta Suiperior de Ex
eavaciones y Anligüedades para la 
di·stribución de parLe de la cantidad 
consignada en el pre:;upueslo extra
ordinario en su capítulo 3.•, artículo 
único, coneepto 22 MI ejercicio se
mestral de 1912:() de rjsle Ministerio, 
distribución que as.ci<~nde a la s.uma 
de 57.ü00 •p-esetas, y de conformidad 
con la referida prepues ta. 

S. l\I. el REY (q. D. g.) ha teniclo 
a bien disponer lo sig·uien te: 

1.0 Para las exeayacioru:s en :\'lé· 
riela , v es·necialmente Pn el e i! co ro
mano,· de las que os Deleg·::ldo-Diree-
tor D. José Ramón Mélida, se coneede 
la suma de 12.000 pesetas, que serán 
libradas al Hahilil.a:.lo D. Maximilin·
no Macias Liáftez, contra la Delega
ción ele Hacienda de Badajoz, Los ob·
j e tos . que se encuentren en dichas ex
cavaciones pasarán a formar partl', 
como propiedad del Estado, al Mmeo 
local de Mérida. 

2.• Para las rJ:mavaciones en Me
dina-Az-Zahara (Cót\íol.ra), qu~ diri
ge una Comisión de la que es Pre~i
dente D. Ba!'ael Jiménez Amigó y Vo
cales los Sres. D. Félix Hrrnánd~;z Ji
ménez y 1.>. Eceq~Iiel Buiz Martín·?Z, 
en cuyos cargos se les confirma, se 
concede la suma ere ·14.000 pesetas, 
que serán libradas a r.ornhrB de rlon 
Rafael Jiménez Amigó contra la De .. 
legac ión de H1:1cienda de Córdoba. I.o~ 

objetos que se encuentren en eslas 
excavaeiones quedarán bajo la custo
dia de la re.ferida Comisión ha.'lta que 
la Superioridad ordene dónde han de 
ser instalados . 

3.0 Para las excavac iones en Itá
lica y en su anfltc~atr.o (Santiponse. 
Sevilla), de las que es Delegado-Di
redor D. Andrés Par!adé y Heredia, 
Conde de Aguiar, en cuyo cargo sr> le. 
eonftrma, se conctlde la mma de 5.000 
poesetas, qúé se librarán a no·mbrP, de 

. nes pasarán a formar parte, como pro
piedad del E-stado, .al 1\Iuseo local ds 
Sagunto, y en ~m defedo, al rp ruvin
cial de Valenci<:t. 

5.• Para las eX'cavaciones en 
Azaila, partido judicial de Híjar 
(Terue.!), para las que estú.n nom

brados Delegados-Directores don 
J:uan Cabré y Aguiló y D. LO'renzo 
Pérez Tem:prado, en cuyos r.'argcs 
se les confirma, se concede la su
ma de 5.000 pesetas, que serán Ji .. 
bradas a nOJl1bre de D. Juan Cabré 
r AguiJó contra la Tesorería Cen-: 
tral de Hacienda, entregándose los 
objetos que se encuentren en las 
excavaciones en e:l 1\fuseo Arqueo
lógico Nacional, y · en él, con los 
duplicados, se formará un lote con 
de stino al Museo provincial de Za-; 
ragoza, donde ingresarán corno 
propiedad del Estado. 

6.• Para las excavaciones en 11a 
ciudad de Tarragona, en dos zonas, 
compTendidas entre las carreteras 
de 'farragoüa a Al colea del · Pinar, · 
de Castellón a Tarragona y la ca-; 
!le de Jaime I en proyecto, una, y 
otra, entre las calles del Gasóme
tro, Fortuny, Rending y Ronda, pa-! 

· ra las que está nombrado Delega
. .Qo-DirecLoT D. Juan Serra Vi'laró, 
en cuyo· cargo se le <lonfirma, se 
eoncede la suma de 5.000 pesetas, 
que se librarán a nombre de d icho 
Sr. Serra contra la Delegación de 
Ha cienda de Tarragona. Los obje .. 
tos que se encuentren en dichas ex-
cavaciones los entregará como pro
pi ecla.cJ del Estado en r1 °nrís ito al 
Representante de la Co1.1 1 t An·en
dataria de Tabacos en L ~ ciudad de 
Tarragona, para que figu ren con 11os 
anterio:rmente descubiertos, hasta 
que la Superioridad decida su ade-< 
euada y definitiva instalación. 

7 .& Para continuar las excava
ciones arqueológie.as en diversos 
despoblados ibéricos, sitos en la 
provincia de Soria, y entre al.rc..s rn 
los que aparecen en los términos 
municipales de Deza, Izana y Te-
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ra y Ílll el de Allbelda, en la prO-l 
;vincia de Logroño, de las que es 
Delegado-Director D. Blas .Tarace
na, A.guirre, en cuyo cargo se le con
firma, se concede la suma de S.OOO pe
setas, que se librarán a nom"bre del se
ñoT Taracena, contra la Delega•ción 
:de Hacienda de Soria, entregándo-
se tlos objetos que se encuentren 
en el Museo Arqueológico Nacional, 
en el que se formará un lote con 
los duplicados para que figuré en 
el l\Iu.-;co provincial de Soria. 

S:' Para las excavaciones ar
qucotlógicas de Ibiza (Balea'l'esr y 
especialmente las de la necrópolis 
púnica de Puig des Milins, de las 
que es Delegado-Director D. Carlos 
Román Ferrer, en c·uyo cargo se le 
confirma, se concede ·la suma de 
2.000 peseta.s, que se tlibrarán a 
nombre del ST. Román Ferrer; con
tra la Delegación de Ha·e-ienda de 
Palma de Mallorca (Baleares), in;;;
gresando los objetos que se en-
cuentren en el Museo Arqueológico 
de Ibiza. 

9,0 Para las excavaciones d > pci-. 
blados ibéricos existentes en tla ri
bera del río Algas y o t·ros yaci-l 
mientas ibéricos próximos a Faba
ra (Zaragoza), de las que es Dele.-. 
gado-Director D. Lorenzo Pérez 
'l'emprado, en c·nyo cargo se lo C.l'll-· 

firma, se concede la suma de -1.500 
pesetas, q,ue se librarán contra la 
Delegación de Hacienda de Zarago
za, a nombre del! Sr. Pérez Tem--· 
prado, entregando los objetos que 
se encuentren en estas excavacio
hes en el Museo Arqueológica Na'-' 
cional, donde con los duplicados se 
formará ün lote, para que: . figure 
como propiedad del Estado ·en el 
Museo provincial de Zaragoza. 
· 10. Para las excavaciones en ex~ 

lramuros dé la: ciudad de Cádiz, para 
la.s qu~ ha sido nombrado Delegado~ 
director D. P~layo Quintero y Atauri, 
en cuyo cargo se le confirma, se con~ 
cede la suma de 1.000 pesetas que se 
librarán a nompre del expres,ado S(l· 

ñor Quintero contra la Dele0ación de 
Hacienda de Cád'¡z, entregando los ob
jetos que se encuentren en el Museo 
Arqueológico provincial de Cád!z. 

ii. Para la publicación de 1\femo., 
rlas correspoadientes a las excav:v;io
nes,· arqueológitas efectuadas en Hl25-
1926, se eoncede la suma de 4.000 pe
SQI.a~;. que serán libradas a nombre 
de.J Hnbiii!ado de la Junta Superior 
de Exenvacione5 y Antigüeda{fes tlon 
Eloy Rodríguez Vellón, contra la Te-

. sorerfa Central. de Hacienda. 
f2. J.as e'l\Jtida-des· eme se mandan 

libJ'ar son de .una sol¡1 y_ez, ;~n ·la to1;: 
~..-- . 

ma solicitllda por los Delegados-di
rectores de .las excavaciones, pue:> a 
.ello obliga, .entre otras razones, lo de 
que no tnd31S las é{pocas del afio son 
a.protpiadas para practicarlas, por lo 
que debe tenerse presente las petic'o
nes de ~os inter,,s,ados. 

13. Todas las cantidades distribuí
das son con carg-o a la suma de 75.0ü-O 
pesetas que figura en el presupuesto 
extraordinario correspondiente al se-
gundo semestre de 1926, capítulo J.•, 
articulo único, conce-pto 22 y a justi
ficar y .en ellas van incluidos los. g;élls
tos de adquisición de terrenos, in
demnizaci.ones por ocupación temro
ral de éstos, indemnizaciones y t.licta3 
y demás gastos. 

14. Se ordena. a los Dele·gados-di
rectores de la.~ Excavaciones, en cum
plimie~o de la Ley y Re.glamento, 
presenten a .la Junta Superior de Ex
eavacions y Antigüedades las Memo
rias de los trabajos que hayan reali
zado, acompañando a las mismas un 
resumen de las cuentas sometid~s a la 
aprobación de este Ministerio de Ins
trucción públi~a y Béllas Artes y en 
el que conste número e Importe d~ 
las dietas y de los jornales, cuantía 
de las adquisiciones de terrenos e in
demnizaciones por su ooupación tem
poral, materiales, viajes y demás gas
tos, cuyo conocimiento sirva a . la ci
tada Junta para formar exacto juicio 
de la. aplicación dada a las sumas con
cedidas para la práctica de }as exca
vaciones que costea el Estado. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a. V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Septiembre de 1926. 

.CALLEJO 

Señor :J)iredor general de Bellas Ar
teo, 

Hmc. Sr.: 1Vistn una. invitación. 
ofieial hecha al Gobierno de Su 
Majestad por la "Unton Pedagogi
que Universellú." para que A~ envíe 
un rcpresenta:Q.te español a la Con-, 
ferencia i.nlen .... ..:ionéü que dicha 
·entidad c~olebrará en Lausarwe 
(Suiza), del 14 ul 18 del corl'ienla 
mes d~ Septiembre, 

S, M. el flEY (q. D. 6.), ~eiliü:Jt!o ea 

cuenta la impollancht do . la fll&n
ciOi1ada As:unbicn, ha dí spue!::lo 
que se nombre Derogado oficial del 
Ministerio de Instrucción públici\ y 
Béllas Artes en la Cpnferencia ltt-. 
'dicada . al 'ih:rfo~ Sr. J). José Luis · 
Retorti~lo y .de León, Marqués a.e 
Retortillo, Delegado regio ae la Es.-. 
cuela de · E,studlos Superior:es d~i 
1\IagisteriQ. 

De Real orden lo di.go a V. I. pa~ 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma-: 
dri rl , JO de Septiembre de 1926. 

CALLEJO 

Seüor Dir·e,ctor ge1wral .de Pt';!:.:ura 
ense-ñanza. 

=·Ilmo. Sr:: .Con .el nn ' de aciaÍ~~ 
las dudas. y resolver. las ·consultas. 
formuladas ante este l\:Iinisterio en 
cuanto .se ~~eüer~ a la acomodación 
_de casos particulares del plan ar¡-s 
.tigu.o a las normas .dictadas para. 
ada,ptar el plan sstahle·cido por el 
Real decreto de 25 de Agosto últi.., 
mo al régimen de c¡~-;eñanza qu13. 
en lo sUJCesivo ha (le obs,~na;·se en 
.los Institutos, y teniendo en, cuen-: 
ta la conveniencia de concretar en 
seri.es generales los casos parlicu.,; 
¡ares .de más frecuenoo consulta,_ 
atendiendo a la variedad de situa
ciones en qu.e necesariamente han: 
de. hallarse los alumnos respecte) 
a est.e período de transición, 

S. M. el REY (q. D. g.) ~e ha ;,o·
vido disponer que, como aclaración 
a la Real orden de 28. y comple-: 
mento del Real decreto de 25 d~ 
Agosto último, se guarden las re-: 
glas siguients: 

J.." La :excepción de exámenes 
para las asignaturas que los alum"' 
nos hubieren aprobado con arreglO' 
al plan anterior, preceptuada en la; 
regla séptima de la Theal orden de 
28 de Agosto último, se sobreen-; 
tenderá también como excepción 
die nueva matrícula en ras mismas: 
.asignaturas, pero · dentro "del pe"" 
ríodo del Bachillerato elemental. 
Dicha exc¡epcion de matrícula no·. 
se extenderá al Bachilierato uni
versitario, pues las asignaturas' 
que en éste aparecen repetidas res,. 
pecto al pian untig·un ~·~ l":plic:nán 
en las Cátedras con la extensit5n e 
int•ensíuad propias de la enseñan-1 
za uuivers\\nria, y, por consignien:-
te, dic.has a signatur as serán oJ1jeto' 
·de matrfeula, aun cuando ya s,e~ 
hubiefi'''n ap robado por los alum:.
nos Cll r.l pLm ántr>rior del Baclii--
11 e nt!o _ 

:t.• A) Para los alumnos qne·, 
llubicndo aprobado el primer año 
del pbn anterior antes d el J .• de' 
Octubre próximo, se matriculen en 
oi segundo año del plal.l mo.derno, 
Fe ~J1tenderá como primer curso ·de 
F1·ancés. el que, fig''.li'C como se.::;un
do en · el plan vig,ente, y ·en s'1 di¡l, 
romo segundo curso de Francés el' 
que figura como tercero en rol ai'\l'f, , 
también t,.ercero df\f plan rt<~ lua\',. ' 
ct\sp~nsúndosc a estos aJmy,;,cs di'J 
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ja; malrículo en el leroor curso de 
;d icho idioma. 

B) Los que hayan aprobado el 
'segundo año del plan anLer ior es
ludia rán el t ercer curso en la for
ma que preecptúa la Real orclm1 
Tec t:.ilcfHb de 28 de Agosto, pn
:ctiendo maLri eu lr:rse adeElÚol en un 
cur so d e Fruneós . 

C) L os q•uc l::iyan apr·ol1:cclo e:I 
't-ercer curso y opten por el Baehi
ll eral.o uni,vcrsit.:uio pnd: ·ún susli 
tuír Ja as ignn.! ura de IA-'. ~l g·¡_;a !2-Li
.na corrt_:~spoTlr!iente aJ afio c~u1nl'l;·¡ 

~ poT un e.egur:Jo curso dB Lengua 
' 'francesa. 

3.n . E l títn lo de B~tc .i:i!1PT' P1e. 
men Lal, euya nos?s ión se pr0eephía 
:en e l- nrt.Jculo s.• deil n.-).c.l decre!o 
'de 25 de Agosto, I'OHI() r·er¡ni,; it.o 
previo paJ'a pod er m atr icularse en 
los estudios del Bach iilerato uni
;versitaTio, solamente nccesil.aran 
adquirirlo Jos alun,1nos que comicn
úen los estudi os deil Bachi1lerato 
elemental en el próximo curso de 
102G-·27 5' sucesivos y los aiurnnos 
comp~cndidos en lo s apnrf.ados A) 
y B) de la reg ia anterior . 

4. 4 Los alumnos qu e ante::l c1eJ! 
'día 1..0 de Oetubre del prr scn le a ño 
hubier en obtenido el título de B2t
'chiller con arreglo al plan nntig110, 
o posey.l'ren el resg·u ar·do que acre
dite la r.ntrega de los derechos eo~ 
rres ponrllcntes a dicho título, po
'drán matricularse en estudios uni
versitarios , sea cualquiera la edad 
que tengan en la fecha indi c:tda. 

A partir del curso de 1927-28 y 
como aclaración al artículo 12 del 
Real decreto citado, se entenderá 
que pueden matricularse en ta lJni
Yersidad las alumnos que habiendo 
obtenido un tHulo de Bachiller uni
versitario cumpla.n la edad de diez 
y .seis años, dont.ro de aquel en que 
soliciten dicha matrícula. 

5.• A ffos efe-ctos de la m.atrfcu'"" 
J¡, tanto oficial como libre, sólo 
:s~rán: objeto de inscripüión las 

'~Slgnaturas conc·reta y sepl3¡:tda
~ente anunciadas en los articulo• 
4.• y 9.• del Real decreto de !5 de 
Agosto y las que se indican como 
sl4sistentes del plan antiguo pa
ra Jos alumnos mecionadas en la 
Real orden ele 28 del indicado mes. 
P.pr las nuevas enseñanzas orga• 
ñizadas como trabajos prácticos en 
di·~ho De-creto y en la neal ord~~n de 

-~ del actual satisfarán Oos aJ.nm-· 
ho:s · derec-hos en metA! Loo Pn la for-
ína y cuantía que se determinará 
'al reglammlf.ar las P crmaaerrcias 

-~-e. estudi-antes, sin que_ t ... al. os e·.nse-
1 ~anzas sean obje to dé inscripción 

t~glame'p.taria de matrícula, . 
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6:' Los ail umnos a quien es dos-. ~ ticmhre nctu al, relativa a la nm!.rku· 
P U '~ S de -l os ev·~ntones rlr.1 ')rec;ente l l n; en T.Jn ive r sida.dt!:.CJ-. 
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plan artLiguo poclrún rn (tLl'lcularso ni d cre~ho algnt_Jn THh~ 10:3 trftbDj os 
sin1uU c\nca.n1enLe de estas rtsigna- prúcíjcns de c.úf.f!dnt ni de hts Ij(jfrna-
tura3 y nd c E¡_(~s de !la.s qur:~ les eo- 1 ne::.1 L',Las , p·tnli c.c:do nxeepLua.rse de esta 
r re~:p cndun c:un. a.i_ .. J·cg-1o a 1(1S nur--· 1 dü:.pens ~¡ lt>J GU1.\~Ds libr c~s · de I'Cpaso. 
1nas csln .. blc-cidn& en la rr~p:la 2 .. :¡_ de. 12. l) e~-;de cJ díH 1.0 de Junio de 
P s(:¡ n p,,l 1Fclt'n Y la dr; 23 ele Ar,:os·-¡1)27 pod.i.';}¡¡ h;s :C)u~; · e L n ría.s de l DS lns· 

t~ }~~ 1 ~·/:~;e;~ L~rw ~n~L'i'¡ nutcri zar,~ del~ ll,i ~il ~~:,~~~llé:~~'IJ::,l:~rL~;ít!:~~-:~ 3 p:r~ ¡~~a~;1i~:!~~ 
rante el 1n es cio E:.n(~ro ~Ja. cel~bra- ture.s rcspe(:Uvo-.s. 
eión de e:-,~únlC\Llef!, d(~dlcadns expi ' O·~- Cada Li't.rdo de 13~d_:ú:.i!ler eJc.nt,eDtal 
sarn e1itc a dich~.'-_. s [·L'iigr:n!.tn·zls q·ne Sf~ rc.dntc(:_;- r t rú ~ ~-01-;_ un tirnhr·c dB 30 
fa ltr;n para eornpL)Lar eurso~; dc1 Tlt~ s e.ias , S= C: _~:ú~-~ lo dis-pue.sto· on el nú-
p ~a n n.nter' Í()l' , Si SP anLori;~n.. :=JCfl (~:) - .1ll 8.i o 1.0 d ·:.: l aru(~UlO 81 del neal de-
tos e x rí-mene~1 pcn\ nsign nLuras, nu er Pt.u-I~y de 1.l de -~·Lr~y o ·del rrño ac-
-~- e ah.on r..Tó. rc·.f!.J_)C~cto a. elirts el re-· tun1, y ac\:-!·uús 1L1s ink~re~.i ~.dus eni rc-
ea_rgo prevenidCl on el 3:r lJcnlo 5 .o g·arún 1.0 pe.seta.s. en rneLúli{i·J en con-
del eit0c.do P .. enJ. rleerct.o . GepLo de ga~Jos, cuya cantidci rl :ingl'e-

'· Para los ainn:nüs Hn en:::;<~ fl : tn.- sará cü el .f.on.do connJn de la J·unt 8: 

za no oficial colegiada scg;Jini en vi-- ecmJómica de cada lnstiLut.o. 
gor el mismo rég- imen que ahora ~e En las Scc!'elal'Ías de t•-s tos Cen-
ohserva en rela(';ión eón los alumnos Lro-s se organizará ~~1 Regis tro de tí-
oficiales. lulo de Bachiller elemental, bajo la: 

8.~ Los Rlurntv.l's de amha.s sce ~ _íc- r c:s-ponsabiliclad del s(~cretario. 
118S d;;l Ba2.hi ll 1 ~ r~to uni vrTc.it:1.rio ro- De Real orden lo cl igv a v. r. para 
C'¡·,'1¡l q_. _ ¡·~ .. : ult.rtn e~~1 · la rnrt!".rfr.1Jla ofir'lnl · · . "' ~u conocJ:T,:en t.J y Jew:'<s decl.o.: . Dios 
q1Je Ie.s eonccdc c:~·re .. ~~ho a nsis!ir n l a~_; n·u" Pr1· ., ·u I 1 •. 

"' 'ú e a . . . mur. JOS! anos. Madr!dt 
Cá!edras reg lame;, l.nricts de !n S(lrción H do SCJJLiembre. do í 925. · 
que prefieran y lrl matrícula .]illl'f; en ~ 

los estudios de la oln sección del CALLEJO; 
Bachillerato un iver sil.ario. Soilor Director ¡¡en.erol de · Enseüa.n.za: 

9.~ Los a!umotx; r¡u e, en virtud do suporioe y secundaria. 
la autori zación r. rmcodida ¡;,or r l ~.r-

lículo 5.• del ncal d~croto de 25 de ·~·!~·-"-'-'--'~ 

Agosto, deseen cxami•w.r~·e por a,:;ig
naturas satisfarán en metá li co, v.l re- . 
ooger las corre&ponclir:üt,~s pcuprlctas 
de examen, un t'cea~·go de 2::; por 100 
del total importe de la ltlal.rfcula de 
cada asignatura. Dicha cantidad in
gresrá en Jos fontl0s de lu Junta ero
nómic.a de cada Instituto. Los alum
nos que se hubi er on o::xaminado por 
asignaturas de todas las que compo
nen el plan del Bachilhwato elemen
tal tendrán que verifl.car el examen 
final o de conjunto para la ohtencil!n 
de est.e BaC!hiUerato elemental. 

10. Las insorip::ioaes rorTespon
d'lentes al actual pcríooo de rna.tr-icu
la que se hubieran ya realizado al 
publicarse esta llea1 ordHn deberán 
rootificarse a !.os efectos de su aco
modación a las presentes diSiposicio
nes. Por esta re~tii:kaeión no se ia
ti sfarán derechos ni i·ecargos de ·nin-
guna esp-ecie, siempre que de la adt~p
tadón no resulte aumentado el nú
m ero dt\ ins-c¡•ipc.ioncs de rnatr iiculas 
rcalizadn.s por el a'lumn'). 

H. Se eonc.eder:ín en cada Insti
tuto un número de :natrfculas gra
tuitas; cquivJ.Ien LDs. n 1 25 vor 100 de 
la matríeula t otal, en la forma pre
venic!a por la Real orden de 3 de Scp-

·• 
REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pr~ 
sentada por e.l Ingeniero segundo d~l 
Cuerpo de Caminos, Canales y PuM~ 
tos D. Juan Brotons y Acuña, en soll"' 
citud d~ que s.e le conceda una pró .. 
rroga para poderse presentar a serwl~ 

su destino en la Jefatura de Obras~., 
blicas de Bedajoz dentro d13l plazo re~ 
glamr:ntario, fund-ó.ndose en causa d~ 
e.nfermedad : 

Vista la Real oreen de 12 de DI" 
ciembr~ ~5l 1924; 

Considerando suficientemente jusU.., 
f!cada la causa alegada poi· el recu
·~rente por la ÚI'tificación facultativa 
.,¡ue acompaña a su instancia por ol 
InspMtor provincial de Sanidad de la 
ciudad de Málaga D. Luis Encisu~ 
Candebat, 

S. M. el REY (q. D. g.) s'e ha ser .. 
vido aoceder a lo solicitarlo y, en sU: 
consecuencia, conceder al mencionado 
Ingcni ero UJl mes de prórroga a;! pla
zo posesorio con suj eción a las pres- · 
llripclones estableci-das .en la mencfQ.., 
nad11 Reill orde:n. 
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pe neal oNlen comunicada lo digo 
ra V. L para su conocimiento y efc.c;
~os. Dios g·uarcle a V. I. muchos aflos . 
~1adrid, S d.c ~)epliembrc cb 132.6. 

P. D., 

GELADERT 

Seiior Dír·t~ctor gencrr:.l de Obras pú
hliea.s, 

Iímu. Sr: : Vis ta ia lnsi.ancia pre
~>enl.ada por el Ingeniei'o terc~cro del 
.Cuerpo de Caminof\ , Cnnalc:l y Pucr
:tos D. Antonio Ar.cña González, en so

. aicilud de que se le cone-eda yna pró-
rroga para poderse presentar a. serv ir 
>:u de·st.ino en la Jefatura de Obras 

. públi cas de Gcrena dentro del plazo 
:reglamentar io, funrHnclose 1~n la cau
sa de en fm·mednd: 

Vista la Heal orden de 12 de Di-' . 
ciembre de l 92.4 : 

Cons\derancfo suflcientomenLe ju~.f i
flcada la ca:usa al egada por el recu
rrente por la ce.!'ti.llcacin fa.cull.aLiva 
~ue acompaña a ,su inslaneia, expe
.oida por el Inspector provincial de 
Sanidad de la ciudad dq Barcdoua 
1). Casto Simón Castillo, 

S. M. el HEY (q. D. g.) W:l ha ser
,vldo aCtceder a lo solkit.ado y, en su 
~onsecuencia, conceder al menciona
j:lo Ingeniero un mes de prórroga al 
!Plazo poses-orio con sujeción ,a las 
prescripciones establecidas en la men
Cionada Real orden. 

De Real orden comunicada lo <Hgo 
~ V. I. ¡para su conocimiento y efectos. 
Plos guarde a V. I. muchos años. Ma
arAd, 8 de Septiembre de J g:~6. 

l;, D., 

GELAllERT 

~fior D.irector gen.eraJ d~ Obras pú
blicas. 

·). ;vista la lnslancla suscrita por él! 
p.nclal wrcoro de Administración, 
•recto al Gobierno civil de Ciudad 
ile.al, ·n. Bernardo G. de Candamo, so-
1lclt.ando Ucen.cia por causa de enfer
Ptodad, y. ylst.os el c.ertiflcado faculta
~lvo que acompnfía y Ell jofor~ fa
,vp:rable eel Sr. Gobernador, 
a. iM. &1 REY (q. D. g.) ha tenido 

~ bien disponer se at'.ceda a lo soll
~ltado, tloncedléndole un mes de l\
o~ncia por enfermo, con sueldo ente
ró, de conformidad con lo dispuesto 
~n él artículo 33 del Rr.glamc.nto para 
(:ljél~uclón. de la ley de 22 <fe Jullo 
OE) 1918 y en la Real ordE}n do 12 de 
DJciemhre de J \J24. 

Pe Real orden comunicada lo .d igo 
~ '&. S. para su conocimiento y efcc-
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tos .. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Ma·drid, 11 ele Sf~plicmbre de Hl2ti . 

El .Jefe intcdno de! .t·{egodndo Centra1, 

~J. l~NHIQUE A.LFONSO 

Señor Ordenador de p<!;gos de rd.e Mi
nisterio. 

HEALT~S OHDEN~S 

Il!mo. Sr. : Visto el expediente in
c-oado por la Cooperativa de casas 
baratas "El Pensamiento ", dom.ici
jja.da en Valenda, en solicitud de 
b r,neüc ios del Estado para un gru
po do casas en construcció~ sitas 
en Gode!Ja, de la mi sma provincia : 

li.esu!Lanclo que los E s tatutoP. de 
h So-cicda:! pelieionaria fue-ron 
aprobados por Hca:J orden de 27 de 
Abril de 1923, califmánelose de co
op erativa a la m encionada entidad: 

Hesultando que los t errenos s.e 
aprobarDn igualmente en 11 de Ju
n io de 1923 y . la calificación c.on
dicional se otorgó el dfa 30 de 11os 
propios mes y año:· 

llesultando que el proyecto com
prende treinta casas familiares de 
una sola planta y de tipo únko y 
todas ellas están en construcción: 

Res<Ultando que el capital apre~ 

cia<Jo por todos conceptos aseionde 
a 801.239,10 pesetas: 

Resul!tando que en la tramita'ción 
del expediente se han observado los 
trámites reglamentarios y han ln~ 
formado la Comisión permanente 
!le! Consejo de TrabaJo y el Tribu.,.. 
nal Supremo de la Hacienda pú"' 
bli-ca·: 

ConsideTa-rJd·o q'Ue par ·estar Uf~ 
cluída aa ·sociedad de ref.erenc.ia 
entre las entidades men-cionadas en 
el número t,o del artf<culo 35 y el 
Real decreto de i(J de Octubre de 
1924 pruede concedérsele la prima 
a ,Ja construC'ción dell 20 por 100 y 
el préstamo del Estado al 3 por 
100 de interés anual sobre el 50 
por 100 del capital invertido :en 
terrenos y el 7 (J por i 00 del in ver?. 
tido en edificios, c.omP.rendiendo la 
urbanización: 1 

Considerando ·que por liallars·e 
las casas en; construoción:, la en ... 
trega de la prima tiene que que
dar aplazada hasta que trans.curran 
dos meses después de la termina._, 
ción de aquéllas~ 

Considerando que el préstamo 
deberá entregarse, por las mi smas 
razon es, ~n los plazos _que. 1353ñ~a 

eJl a-rtículo 23 del Real decreto de 
30 de Octuhre de 1925 : 

Cons iderando que para la enlre-· 
g~ do los h eneflci.os tendrán que 
enmp lirse t a ntbién las formalida.; 
des. y rrc¡ui s.ilos que s cñ.a1a la so..: 
benma di.spo s i'ción, a.c:abnda de ci-

1 tar: · 
Goi~ s lrlürnndo que la amortiza-; 

ci6n del pré s tamo habrá de ver ifi
·earse en el plazo n;.é.xin:lo de .trein
ta an n3 , a :oon l.ar dcs df\ la cnt.rr· ¡-c·a 
total dr:.J Jni smo y que los hü er c-: 
ses ·y la a.1no r tización deberá n. ab t".l 
n aTse por t r ime s tres nat UI'ales VCll-: 
ci cl o s : 

Vi s to ¿; l os H.c ~:l cs r! GcreLr• s de ':0 
de Octubre de 19 2 4 y 30 de Octu
bre de 1925 y la Real! o rden de ?. 9 
ele l\'farzo próximD pas ado, 

S. M. el R EY (q. D. g.) ha Lcnidci 
a bi en d isponDr: 

1.• Conceder a la Cooperntiva 
d e ca sa s l)araLa s '{E-1 P r.:ns ::trn iento", 
d om1·ciliadtt en Valencia, Par qu¡:; de 
Artillería, los siguientes beneficios :: 

a) Las exenciones tributa~ias 

establecidas en el Real decreto,:_¡ley 
de 10 de Octubre de 1924. 

b) Un préstamo al 3 por 100 ele 
interés anual sohre. el 5ü por l 00 del 
valor apreciado a los terren<Js y o.bras 
de urbanizaeión y el 70 por 100 de las 
edificaciones qua está construyendo 
dicha Sociedad en el puehlo de Gode
lla (Valencia), entre las carreteras- de 
Torres.-Torres y Rocaforl y terrenos 
de la Condesa de Buiíol, cuyo présta
mo asdende en total a 553.318,50 pe
setas; ¡percibiendo cada un~ de las. 30 
casas objeto del CXJPediente la canti
dad de 18.443,9'5 pes.etas en el expre-

. sado ooncepto de préstamo. 
e) Una prima del 20 por 100 del 

capital apreciado a la edifi.cación, 
cuya prima asciende a la cantidad de 
160.247,70 pesetas, de las que perci
birá en este conc~pto cada una de lM 
30 casas la suma de 5.341,59 pesetaS. 

2.• Que la entrega de cantidade~ 
en oonoopto de préstamo se verifiqua 
en los plazos fijados en el artículo 23. 
del Real decreto de 30 i:le Octubre d&, 
i925, señalándGse el plazo de tre~ 
meses, a contar desde el siguiente aJ 
en que la Sociedad aceptó lli pro
puesta de concesión ce estos benefi ... 
cl!os, o ,sea desde el 24 Je Junio pr<$-; 
x:imo pasado, para la wmp!eta tel' .. 
minación de 1!1.8 casas. A la entrega 
prece{lerá la oportuna visita de Jns-< 
pección que solicitará la Sociedad, Be-< 

. g1Ín los estados de obra sefialados gQ; 
el artfoulo que se acaba de citana 

3.• Que !a prima a la constrnccitS~ 
no SiQ entregue hasta dos meses de¡;-. 
pués de terminadas lns edifl.eadoneS., 
y también preyja i-1\ visita <h:' iD';;p ec-; 
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ciÓn que llevarán a efecto los Arqul
tecto'S de la Sección de Casas baratas 
y eeonómicas de este Ministerio. 

4.• Que, previo cum¡plimiento por 
la Sociedad interesada de 10 di spues
to en lo,s arUcuh:l's [)',o y s.· del Real 
Jecreto de 30 de Octubre: de 1925, se 
redructe por el Negociado correspon
diente la oportuna escri turn. de pri
mera hi¡poteca n favor del E., tado 
para garantizar la devolución del 
préstamo y de sus interes.r;s y el re
integro de la prima, si procediese, 
todo ello con arreglo a las condicio
nes fijadas en el artículo 11. del mcn
ciona:do Real der;reto, en relación con 
el 24 ·de la Real orden de 29 de Mar
zo de 1926. 

5.• Que el préo.tamo empiece a 
. 4evengar intere-s.es y se hag·an éstos 

efe-ctivos, asf como la amortización, 
cuyo <plazo máximo será de treinta 
p.ños, en la forma y condiciones que 
fijan los artfculos 30, 31, 32 y 33 del 
repetido Jl.eal decreto de 30 de Octu
bre de 19215 y 17 y corworclantcs de la 
Rea'l orden de 219 de Marzo último. 

6.• Que la percepción de canti-da
des por ·Jos conr:eptos de préstamo y 
fjrima se realice por la Coo•p-erativa 
"El Pensamiento", d;~ Valencia, y en 
títulos de la Deuda perpetua al 4 poi' 
~00 interior emitida, en cump,Jimlen~ 
to de lo dspuestp en el n eal decreto 
de 18 de Abril de 1925, y en cunntra 
suficiente a comphtar la suma que, 
según las certifica()iones facultativas, 
deba c-omprender cada entrega par
cial. 

7 .• Que para la aceptación de los 
beneficios concedidos por esta R~al or
(len, qus ascieüden en total a p(~sctas 
713.566,20, se fije a la Sociedad inte
resada el plazo de dos rnes0s, a con
tar desde la inserr)íón en la G.\CETA 

DE MADRirl . 

De Real orde.n l(l digo a V. J. para 
su cono-cim iento y efe~t.os consiguien
te·s. Dios guar de a V. :i:. mut·!los ano~. 
Madrid , g de Septiembre de 19.26. . 

A UNOS 

Señor Director gen8ral de Trahnjo v 
.A.cción social. · .. 

---·-
- Ilmo. Sr.: El Real dee.rcto de 6 
de Septiembre de J 924, q.Ue'J cons-. 
tituyó qa Comisión n11i~"tti del Tra
bajo en e1 Comerdo al iletall de 
Barceltm.a, si3ñáló las norm-as a que 
tíabían de atoomodarse la·s nla.,.,;Cio.:.. 
·h&s para· la de.kig'n.'ac"ión ile Ios -c"o..: 
¡p.ité:S pllrit atios · q;if! .: iiltegian ·di
cha Comis!ón y pr~cecte, :ya détilr-"' 

'!lj .. n .• a&os .por 1ia R.e Í\''. "'o~.d,ti·n · d:e 2~5 d. 'e.···¡ .Se.puembre de · :19215; los ' C0111ités. 
~a.rite.ri~$ · qu-e íiEüi dé ele-gi1;se·,_ 

efe-ctuar la oportuna •convocatoria 
dentro de lo dispuesto en dichos 
preceptos legales. 

Y en su vista, 
S. M. el R EY (q. D. g.) s·e ha· Eer

vido di sponer: 
1.• Por la Delega-ción regional 

dell Trabajo en Catal,uña se eonvo
eará;n las ele·cc·iones de los Comités 
paritarios del ramo de Alimenta-
ción y de la venta al detall del Cen
tro y de las afueras de B9.rcelo
na; con arr.eglo al artículo 4.• del 
referido Real decreto de 6 de Sep
tiembre de 19.24. 

2.• Dichas e!Mciones habrán de 
ve-rificarse el domingo 17 do Octu
bre. 

3.• El Dellegado r egional d el 
Traba,io en Cataluña dar á cuenta 
del res·ultado de las ele·c'ciones ve
rificadas, formulando también ante 
este Ministerio, con arre-glo "al ar.-i 
tícu1!o 8.• del Rea-l decreto de 6 de 
s-eptiembre de 1924 y a l-os fines 
de la consLitm'ción de la Comisión 
mixta del Trabajo en e'l Comercio 
al detail de Barcelona, conforme a 
los artículos 5.• y G.• de dicho Heall 
de'cre to, la propuesta de Pr·esicleifi
te de la misma. 

Lo que d.e Real ordeü comuni·co 
a V. I. para su conocimiento y efec..o: 
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Septiembre de 
1926. 

A UNOS 

Señor Director general del Traba
jo y Acción So'Cial. 

Visto el r.3eupo de alzada ínter• 
puesto por D. Felipe Galiana lVIar.
tos, como Pre::;idente de ra Comi.,.: 
sión administradora del Pósito de 
Huelma (Jaén), contra .acuerdo de 
la suprimida Inspección general de 
Pósitos d ,~ 22 O.e Marzo último: 

Res11lta.ndo que la Sección pro
vincial de Cürdob a-Jaén señal'ó al 
Pósito de Hu:elma, en concepto de 
conting·enLe por el af10 f925, la su-
ma do 670 pesetas 35 céntimos, y 
contra este acuerdo reourrió ante 
la Inspección g01feral Ta Comisón 
·administradora del Pósito, entert
aiendo, rto ·solamente qUe al fl.jar&e 
dicha e:·~t.ontídad se incurrió en el 
error 'de supoh!er que el Pósito 
cuenta oón un capital productivo 

: :~.e 67.035 pesetas·, siendo así que 
'el" ql.l<e ·:en reali.da\1 tiené, ·entre pro"' 
'ducti-vo y no 'produ6tivo, es de ;pe~: . 
setas lí3.i2i,f\4, sino además por 
iMluir·s.~ ént.r~ ~~ canital utilizáao 
cantidadeil 'Í'e<ptese.ntadas· por débi· 
tos que, . avsrte 'de s·er irrealizÍlbl\es 

casi todos ellos, sus intereses ha~ 
sido condonados por la Superiori"" 
.dad: 

Resultando que la Inspec·ción g&,} 
neral de Pósitos, por acuerdo d'i. 
22 .de Marzo último, resolvió qu;~r 
el Pósito . de Huelma ingnesas~ 
de momento, la suma de 195,8!1i 
pes et as, como cuarta parte de ro~ 
inúereses co·brados en 1925, y qu~ 
se considere también como señala·.,¡' 
miento de contingente por dicli~· 
año la cantidad de 32f ,60 pesetas·~' · 
1 por 100 'dBl orupltal productiv~' 
que debe pel'cibir el Pósito comO]' 
consecn.1-encia die la resolución déf: 
31 de Dic.iembre de dicho año qn~ 
apli.có Ta condonación parcial a 584( 
créditos, importantes en junto pe"!;. 
s<etas 32.160,21, ordenándose que ·el 
pago de d ichas 32f,60 pesetas s~ 
haga tan: pronto como se inicie ·em 
cobro de los mencionados créditos~ 

Resultando _qu¡e D. Felipe Galian~ 
JVIartos, como Presidente de la Co-'l· 
misión administradora de PósitoS't' 
lha Jnte,npuesto recurso de. al'zadai 
ante e-ste Minis t erio contra el art;o~'' 
terio r acu erdo, en suplica de qu~ 
se declare que el Pósito de Huelmai · 
sólo debe satisfacer por continge11'f. 
te "del año f 925 la suma "de 195,81¡ 
peseta s, como cuar ta parte 'de r~ 
cobrado en dicho año por intcre3 
ses, y que no J,e es exigible la C lUl~· 
tidad d e 321,60 pesetas, por repre";,¡ 
sentar dicha suma el 1 por 100 a~ 
un capital improductivo qu<e e st~ 
·en poder de deudores anteriores á~ 
año 1906, ·cuyo capital, sobre la) 
racionar presunción de incobrable',; 
no devengó intereses en el añd: 
1925, ni en muchos anVeriores. eill 
razón ·a que han sido condonado$; 
dichos r éditos por la Inspeceióijl 
general, reduciéndolos a c\ncói 
anualidades: 

CDnsideran'do ,qUe cuiantas dis"" 
posiciones s<e han dict ado y traL:u))_ 
d e contingentes, y entre'. Q<'los eJ' 
artículo '22, regla s-egunda, 'del P.e';,il 
glamento d e 27 'de 'Abril. 'de B23",: 
en relación con ·el artfeulo 23. pá~ . 
rrafo se;gunao, están üe acu!O\rdo e~ 
que la cantida·d que ros Pósitos "de!! 
ben abonar ·eh ·concepto 'de corttiñ~ ·· 
gen te s·ea 'el i por i 00 'del cap i !.a,, 
utilizado que figure ~Ji ló.s ouBntaJ 
'del ·estabTecimiento, asi como !ál 
r.etribucio'nes legales "deben ·oohsifi~ 
tir en la quinta parte "del 1ütei é$ 
total qUe proouzca'n los préstap10~: 

Considerarnd<o que; no 9J,)stail~l!i 
estar autorizada la Inap·ce.ción g~!'.! 
nerall para señalar como oQn.tf n; ... 
gente dicho i por iOCJ súbre el r.~ 
pita! en deudores al fin de eada ai\o, 
en aquellos P6sitos _que no IJfJÍ ~ 
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·s 1n~ea;dos todavía y en los que, po-r, 
·co~siguiente, no se ha podido de"' 
terminar con :exa·ctitud el capital 
real y efe'ctivo que tienen:, exclu"' 
yendo aquellas deudas que son: 
irrealizables o de dudoso cobro·, vie
ne apllicándose el criterio de fijar 
como contingente: la cuarta parte 
de Jos intereses .producidos duran" 
te el afio, a fin de evitar en lo po
·sible el perjuic·io económi-co que a: 
los píos eslablecimientos s·e cau"'l 
"Sarfa harciéndoles- tributar, entre 
·otras partidas, por probables falli.
'dos y préstamos hechos por menos 
de un afio: 

Considerando que; de acuerdo 
con ese criterio de equidad ante .. 
:riormen,te e:x¡puesto aJl Pósito dé 
Jiuelma, que está en período de 11-
:quidarción, se le na sefialado como 
:contingente por el afio 1925, la SU3 

)na de 195,87 pesetas, que es jus-. 
_tamente la cuarta parte de los ins 
.te·fleses producidos en dicho año, 
·obteniendo de este modo un: lrúlu"' 
dable beneftci'Ci ·económico etf su 

· :caudal, qué de otro modo y de ha ... 
berse apllicado ·el 1 por 100 sobré 
-el capita.l en poder de deudores, a 
:q'ue autorizan las disposiciones vf .. 
:gentes, hubiera ;sufrido una merca 
considerable:· 

Consideramdo que el pago de las 
821,60 pes-etas, que es ·el que ·en: !'!:o.>.: 
go·r discuten en él presenté recur
so los admjnist.radores del Pósito, 
taJI ·como se determina en: ·el acUerB 
~o recurrido, es perfectamente exi'"' 
gible, no sólo por representar aque"i 
lla cifra el f por 1 O. O de las pese
_tas 32.160,2f que están en poder 
de d~udores y que la Inspección ge-; 
neral consi-dera cobr ables, sino•ade
·más, porque di:clio pago, procedién.., 
'dose así de un modo justo y equl~ 
tativo, se 'Óondiciona al momento 
·en que se inicie el cobro de los dé
bitos y teng1an éstos, por consi,
~uiente, ingreso en nas arcas del 
Pósüo; entendiéndose, por tanto, 
que el pago de las men0~onaclas ¡ 
321,60 pes·etas ser:'! total s1 en flll J 

totalidad logran ha~erse efectivas 1 
las deudas ouyo importe suma las J 

:}2.16<Y,21 pesetas, pues en otro ea .. , 
so _ sólo deberá a,bonar al Pósito Rl ¡ 
1 por 100 de ilos ~eint~egrós par-¡ 
ciales ile e!:lta suma que ao vayan 
efectuando: 1 

Gom:idera:ado que, pOI' todas las 
razones expuestas, ' el a·c<wrdo re- · 
curridó el.'l p!irfe{ltamente legal y 
está ad'einAs inspira,dq on un cri
terio de indudable equidad, 

s. ·M. 'el RBY (q. D. g.) ha tenido 
a bien deeestlmai· el recurso de al
J.it•1a tntarpn~sto por D. Felipe Ga"'! 

; 

llano Martos' contra acuerdo de na 
suprimida Inspe'cción: general de 
Pósitos de 2,2 de Marzo próximo pao;, 
sado. 

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su c-onocimiento, _el del lnte~. 

resado y demás efectos. Dios guar,.
de a V. I. muchos años. Mradrid, i 1 
de Septiembre de 1926. 

~\UNOS 

Sefior Director. gen·eral de Acción 
Social agraria. 

'· ··-··-- - .. : .. :~:_::!B.'l':S!!!!ti!!J ... 

ADlfiNISTRACION CENTRAL 

PRESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

DIRECCIÓN GENERAL DE MA· 
RRUECOS V COLONIAS 

Ilmo. Sr.':- Coo objeto de que el l\~ 
gistrador de la Propiedad de Lalfn, don 
Jo:sé Luis Se<I'!I'ano Ubierna, cuente con: 
el tiempo sufi-ciente prara terminar la:· 
Mremoria relativa a la visita de ins
pección realizada en el Registro {le . la 
Propiedad de Santa lsabel dé Fer
nando Póo, se prorro.ga hasta el 25 
del rwe·s·e<nte mes la comisión que a: 
tal efedo le fué concedida por Real 
anden de 12 de Mayo próximo pasado. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Septiembre de 1926.
El Director gen-eral, Conde de Jorda'na; 
Sefíor Ordenador de pagos de la Ad-

ministra:ción Central de las Pose
s,fones españolas del Africa: Qcci
<}ental. 

Por el Gobierno general de los te
rritorios espa'ñoles del Golfo de Gui
nea se participa a esta Dirección ge
neral de Marruecos y Colonia\J el fa
llecimiento, ocurrido en aquella colo
nia, de D. Fermín Cortés Esteba~n, 
Farmacéutico; D. Francisco Alemany 
y Bellet, empleado oficial, 'Y' D. Vi
cente Ságch.ez Montóll, empleado par
tieular. 

Madrid, 10 de Septiembre de t92G. 
El Director gene·ra.l, CoiJlrle de .JonJa'na. 

Visto e1 expediente promovido por 
D. Ped1'o Carrascal Valiente, Portero 
quintú d-e los Ministerids civiles, afec
to a la. De·pfrsitaría especial de Ha
Cienda: en Cartag<ma, en solicit.ur.l de 
liceneia por .:mfermo, · 

S. fr. el Rey <(q. D. g.), de acuerdo 
con Jo inform.ado por su inmediato 
Jefe se ha s.ervido concedérsela po1' 
un J~1es, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 daJ. Re'
glamento ry Real orden de f.2 de Di
ciembr-e de 1 !!2-1 . . 
· Po Real orden comunicada lo digo 

' 
a V. s. para ros debklos efectos, co'dlr 
devolución del ex:pediente. Dios guar•j 
de a V. S. mu0hos años. Madrid, 10 
de &eptiembre de 1006.-El Oficia:l: 
mayor, Antonio Carrillo d-e Albomoz.; ,_. 
Señor Delegado de Hacjooda en Mur-

cia. 

:Visto el e:x¡pediente promovido pó%'¡/ 
D. José María Vélez Ballugera, Oficia~; 
de terc•era cla:se, Liquidador de Utl..¡'\ 
lidades · en esa De.pendenr.ia provin-:·}, 
cial, en solicitud de llcencia por el~ ... --;\ 
ferrno, :q 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerde;./ 
con lo infm·mado por su inmediat~ 1 
Je.fe, se ha servido concedérsela po~'· 
un mes, con sueldo entero, -según e~ 1 
caso primero del artículo 33 del Re-.\ 
glamento 'Y' R€/arl ordPJn de 12 de Di• 1, 
ci€Jmboo de 1924. 1 

De Real o~den comunica:cta lo dig~ ' 
ll V. S. •para lo·s debidos efect.os, cuxt ! 
devolución del e:x¡pediente., Dios guar• i 
de a V. S. muehos afios. Madrid, HJ, 
de Septi-embre de 19!26.-El Oficiat 
mayor, Antonio Carrillo de Albol'lno~. 
Señor Dglegado 4'ª Haelenda en Se..: 

yill¡l . 

· · ,Visto el e:xipediente prOiillovido po\t~ 
D. Ju-~m1 de Velasco y Ni~to, .Oftcla:I d~> 
segunda clase, con destino en esa De·f:; 
pendencia provincial, oo sollcitud d(j ·; 
ampliación de licencia. por elllrfermdi_:j 

S. M. el Rey (q. D. g.), de aeuerd~-; 
eon lo Jnformwdo por 811 inmediat4' 
Jefe, se hf( servido prorro·garla po\'l'i 
quince días, d-.e conformidad con Id! : 
dispuesto eJn el caso segundo del arf;/ 
tfeulo 33 del Reglaménto ry Real M~, 
den de 12 de Diciembre de 1924, du-;;;.. 
rante cuyo plazo sólo devengru·!\ t¡}J 
Interesado haberes a mita"d de sueldo:~ 

De Real orden con;u~icada 1~ dlg<}; 
a V. S. para los debHfos efeótos, co~ 
~evoi~1ción del e:ypeniente menciona¡{ 
ao. Dws guarde a V. S. muchos años/' 
Madrid, 10 de Serpl.iembre de 1926.-<}., 

. El Oficial mayor, Anl.()nio Ca"rrillo d(i ~ 
Albornoz. ·, c::O 

Seiior Dr-le.g:1do de Hacienda en Ma~"~~' 
drid. i~i 

OIREt.CION GEI'Jr::RAJ. D~ TESO• ·'':; 
R~m~ Y COI\!TABIL!D.C.D .... ~.¿·_: 

Nota de lo~I:~:=~i~~rn: "'~~r~:::~laciones ~ ; ~ 
que han co¡•¡•es pnñdlrlo los 13 pre ... ·.: .. 
m. íos mayores de cada ttna de la( '.: 
rnatro {r~ries d.el sorteo celebrad~ ' 
eh Ps l!l dfa. ' 

---·--------
Núms. Premios. PoblaeConea, 

17.891 120.000 Sevilla, Santa Cruz d• 
Ten e rife, O v ledo, 

::;;;,~· ;--- ··- - ~- .... ... · ;'Q'i·!~H?· (J~~':l (~ '~{tí''-@.' ~;-4 
·· 3.885 · 65.000 Alicante, Ba'I'celona:, 

· · Valleca.s, Sevilla. 
15.749 2·5.000 Madrid, Mad1.1id, Ma.o. 

· dri•:l. Cádiz. 
58! 2.000 ~!elilln . Barcelona, Hal"' 

· celona, B:Yrcdona.. 
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~km$ Pte;,'t;rf~. 
j -----· ---. 
[115.458 

iq0.70lZ 

íi.0.19'i 

!119.225 

:l8.4:53 

2.000 ;t\'Iaclrid, Madr id, 1\fa.
dri d, Mud r iel . 

2.000 V.al erH;i a , Va lencia, Pi· 
· za n a. l\-! (J.Ia.<:·n·. 

2.000 l\h1dr id, Madr-id , Gra
n ada, Sevill a. 

2.000 :Val cn r·.i :J. Va lend a, Gi
jón, Vnl enein .. 

1 de . . . . .. . ... . ..... ..... . ... . 
1 de .. ... . ....... .. ........ .. . .. 
1 de . ... . ..................... . 
1 de ... .. .. . ................ .. 

16 de 3.00ü .... .. ............ .. 
; 1.577 de ~¡[]() .. ... .... ............ . ! fH) a prOJ\Íit'1(L~!UJif~S d::~. Ti00 
¡ pe~eta::i cada una, 
~ petra los tl9 nú. rru ~r·o s 

1. fj0_0 00 
70.0ii 0 
tiO .UO O 

20.l)iJI) 
ltiLOOO 

7c:::l.fJO O 

2.000 Lí:nea de ht Concep
ci é>n, Darcciona, Ba t'• 
celcna. Cúd iz. 

~ r <:.-~: La n tes de~ la cen-
•f t.e na de! prem io p!'i -

!26.0Mi 2 .000 Va lcn<'ici, Valcneia, Va
lenci n.., Snn i.ur·¡:-e .. 

J lll Cf' O . ... .. . . .. . .. ... , ... , 

l p_g í d ~C\ rn de 500 ídem id ., 
49.iJOO 

;?!.128 

~2.758 

a ·~tJ:ts 

_i2 .• 00ü B ilbao, L ue em,, t-.la
dr id, Murcia. 

1 pa!'a los \; \! uúrn,· r·o s 
1 r esi.au Le .~ de la e t~ n --

2.000 Bi lb ao, Bilbao, Bilbao, 
Bi !h?.O . 

1
, t erta del premio st: -

gundo ..... . .... .. . . ... . ; 
· go fder n de 500 f.-lc liJ id., 

4\LbOO 

2.000 Mndri :l, Gerona', A l'U
cas, e-8vill a. lí p ara l os VU uL'n rlf!ros 

· rt=~s l cul te~, dr.: la i:!-en-
l t erw del p re mi o ter-- · 

40 ,500 ¡Madrid, 11 de Se·ptiem br e de i92G. 

En el sorteo ct"~ lebr· t~Jio tiUY~ c0:1 rlrTó' 
glo ai • articula 57 de la Jnst:cucel•)n 
general <le Loterías de 25 de I•'abrero 
f.ie 1893, para adjudi('ar ios cinco pre· 
;mios de 125 pes r~tas cada uno, asigmi-

. (los a. las doncellas :l cor;i rl n.~ e:-1 los Es
' tablecimientos de H<·n eflc~Iv:u~ pr-o
, ;vincial d e ~vr~F~~rid~ huü resu ltarlo .atrrrt·"' 
eindas lD ... 5 ~- i :~~;] j ~~ntP:~, .-

:Maria dei Pilar V illalobos Guerre:
it.o, Tomasa Lorenzo Rodríg-uez , Tere
sa Rivero Rivero, Viccnla F-crMmdez 
:Est~v,ez y María Jose fa Navar rete i\Ii
ras, del Asilo de Nuestra Señora de 
lf.!B Meroed:es. · · · · ·· · 

Lo que se anu ncia pa.ra CGJ<ocimien .. , 
.to del público y dcrn.!is efectos. 

iJ.'vlad·rid, 1l de Se!Ptiembre de 1926. , 
El Director gDn.eral, Arturo Furcat. i 

J'liOSPEUfO Dll: PREM10S PARA EL SORTEO .JI 
QUE Sir :f1A DE <..'ELlffi RAR f~N MAlJJUO 
EL llÍA 21 D!l: SEPTIEMBRE DE 19'26 1 

'Jlli de ~onsfar de t1·es series de .37.000 t 
: billetes cada una, al 7Jrecio de 50 1• 

· pese>tas el billete, . divididos en rlé
,cimos a cinco pesetas; dist¡•ibu¡¡én- ¡ 

: 'dose 1.279.460 pesetas en UiD2 p1·e- 1 
· ;nios para cada serie, de la manera J 

fifltticnte: 1 

cero . ... .. ... ...... .. .. ... , 
2 ídern de 2.500 p ese ta:~ 

eada u ua, f.Hl.I·a los 
núm eros ::w lc rior y 
j)Osler i.OJ' al del pre-
mio primero .......... . 

Z ídem de 2.000 ldem ld., 
pnra los del premio 

, segu ndo ................ . 
2 Hl em de 1.700 ídem íd., 

para Jo.,; de l pr rn lio 
t e.r·ec ro ........ .. ...... · ·~ 

2 fdem de 1.030 ídem íd., 
parn los del [jremio 
cuarto ......... ~ ........ . 

1.902 

ó,OOO 

4..000 

iU.OO 

2.0.60 

1.271-).400 

Lag a.proxirr>lteione.s son compat.lbli~ 
eon cualquier otro premio que puerla 
corresponder al bilh.:te; entendJé.udo
se, con respect.o a las seíialaC:a.s para 
los números antl'l r ior y posterwr al da 
los premios primero, segundo, tercero 
'Y cuarto, que si saliese premiado el 
'Ilúmero 1, su anterior es el 37.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete 
número t será el siguiente. 

Para la aplicación df! las aproxima.
cion(}S de 500 pesetas, se sobre
entiende que si el p1·emío primero eo ... 
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
'>·~' considi'ran agraciadas los 99 pú-

rne ro .~ l' (-l;S t(Hite,s de Ya ce.ntenn ; es de
e n , desde el t aí 2'• y destk >'l 26 al 
tOO. y fn ig nnl fox.·nHI l a:?. ap r o xirnn-.: 1 
Clf11JPS de Io8 premw:; lie~r·-~.ndo y ter, .:·· 
t\ t~ [ '·1) , 

R! snrft~O sn ~ Ye,t~ tnnti:. r:r; eJ ln0Bl 
de.:: t ina.d:.) al erceto , !:e-n la.~· 5:'J !0 rn nJ .... 
rladt~:~ pr<!: ~: c t: ·1pl.gs pJ:t 1 -~ it'Y~ t J.~~~- ~\~ i(l.n 
d2l f'fU1tn P:n i::) ~~: ,¡ r .- :J 'n¡: ' ~(~. b& .. 

l;:;r; , l ~~/:·.~~;.' · ~·rn~:' \~~;:~ i i ,~~~¡'~'!',': i r:i~0;' , ~,~~ 
ta:•. í_J.nLre t(~--:~- don~·eli:·J:::, ae~-,~~ ir ) ns t'l-li 
l e~' (_(~~~~~- b } ~ · L:i~·J,_ Tr·.r l ~ -!1; : , :Jo .n ~. ~ x l e.Hc.o .:.u~-~ a 
~)l'OVP) (', l .?,. ~ Ü('~ M;:td ': 'lf.l.~ 

Cf, ;~~:'/1':~-r- ,8:' ': (:" il;~¿: ';l~'•td~:~l¡·;;:l~,o~, ~~-1-i~ 
br.:nen de.¡-e(·J¡o ~ con iH v ~·~ ní n dtd Pl'e .. 

j r.irl•··n\r>., a tnv··~r Gb~::rn·v n. (IÍ Onn:J >:>nl)re 
du c! ~: s q-ue teugnn ~ ·c~~·:p B i').t,r: H ;,a:3 f. rp e ~t 

··¡:: }·;•e i:: ne :~ · d(: lfls ':--~ r. l'rte'"~\._ AJ dfu, B ~,_" 
í-~ uir-:ifr ~i e- ('-: f 0p f. q .\.dus ~-i'1Í-O~~ H~ ex'"' 

1 .• p;wdrú ,,, r•··c'U lt 8<! o nl pú!l!ieo pot 
r.r r.r>d!u <íf: i1~;tas irnpr-e ~:. n:. t ún i(·~o-~ do...: 

f l.'~nrnr~ ntr·,~ f(~hacif''!ll-~;.t'. ' 'lBT~t ac.r~~::ii t.ar 
~ h"ts rrúP·::e r·o,~ nren 1 l~~. lio~~ ¡ 
• I.,O.'J_ pn., ndo8 ~f'J r: n.gnr ñn e.n ins _ Ad"" 
1 mn; i ;otr · n e io ¡,¡ r ~ dowk b:-1y:m sido ex .. 
¡- ¡wnd idn~ lu~ h i!if' ti~~ re;.;prct.ivo~ . con 
1
1 prp ;;: r~n ~· nctó.n y ~n t ¡·p ;:n' de 1 0.~ rnhrnos.· 
¡ Madrid. 18 <le Marzo de 1!J21i ..... 

E! [Ji rector gcneraJ, A.1turo P~n·e~lt. 

1 
í 

Señalamiento de par~os ]Ja1'a la p7'Ó
xim.a u nw.na. 

Esta Dirección general ha acordado 
oue en los días 13, 16, 17 y 18 de los 
corrientes se entreguen por la Caja de 
·la mi sma los valores consig'Ila:dos fJIX 
señalamientos anteriores que no ha· 
yan sido recogidos, 'Y además los com. 
prendidos en las facturas siguientes: 

Pagos de cré,dilos de Ultramar ro
oonocidos por los Ministerios de Gue
rra, Mari<na y esta Direc-ción general 
a los presentadores en Madrid 'Y por 
giro posfal a los demás, de faeturas 
del turno preferente, con a:rreglo al 

1 
neal decr. eto de 18 de Octubre. de 1915, 
que se cons ignan en la relación que 
al final se inserta. 

. Madrid, 11 de .Se;ptiemb-re i:le l926. 
El Director g-ooern.l, Carlos Canma'ñO; 

1! 

' l 



·caceta de Madrid.-Núm. 255 · I2 Septiembre 1926 159t 
~ -~- ---- _ _::...::;.._, _______ -·---- ~---·---------------~-

RELACION dé las factüras de cr ·~ditos ele Ultramar presenta las al co:)ro en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de esl:e cf~ntro, con arreglo al Real decreto de 28 ele Octubre de I9l·S· 

-~-=~~--~-------,-----~----·· ·--·"----~,.--.. ~-- --~---· -· 
:tWM.t•,fW Dl•.• LA 1 

. .,_.,.. __ ., ___ . -·--·· ·~· -~"- PROVlNC:lA .. NOMBRES Y .HELLIDOS DE LOS IN'l'ER!~SADOS 

Dl.recclóu f.lolcgaci6n ¡ 

Ln ( lóruña ....... " ••••••• 
I dom .• ••.• ••.•.••• • • •• . 

76 .üG9 
76. \170 
76 .()72 
76 .ü73 
76.974 
76.975 
76. :;77 
76.078 
76.979 
76 ~18() 
76. HS3 
76. \l84, 
76 .987 
76.088 
76.989 
76.1-l90 
76.991 
76.9\)3 
7G .fl95 
75 .996 
76 997 
76.998 
76.999 
77.000 
77.001 
77 .002 
"17 .003 
77".004 
7'7.006 
77.007 
'17.008 
77.009 
'77.010 
'77. 011 
77.012 
77.014 
77 . 018 
'17.019 
'17 .020 
77.021 

l.38G 
l .:lS'l 
I. G04 
1.60:í 
1.151 

~ Lu }-~O . .. .. , ... ., ..... ... .... . 
i I.·.~e1n ...... . e .............. . 

809 
811 
527 

LI:H 
1..1:52 
3.2\i3 
3 .2\l7 
3 300 
:{ . 801 
l>..3D2 
:3.303 
3.i;ü4 
1 76:1 
2 .7 ;1 
2.782 

837 
8S8 
839 

2.783 
553 
573 
574 

1.326 
l} 

l} 
2.077 
2.078 
2.079 
2.()80 
2.081 
1.152 
2.018 
2.019 
2.483 
2.484 

1 León ................. .. 
¡ Log;·oño ..•.••..••.•••. ¡ ld wn .... ' ..•••• • •••••••• 
¡ P ontevoílra ...•••••••.•• 

I·San,anck.r .•..•••••••••• 
.ldem .......... . , ...... . 

'·Se vi :-la 4 ... ., .............. •• ~. 
Iütwl .................. . 
ldom ..••••••••••••••••• 
Idom . ••••••••.••••••••. 
ldenl. ...•.•..•• , ••••..• 

\Idem ....•.••••••••••••• 
! ldum •• •••••••••••• : •••• 
¡ 1-Iue\':a ..••••••••••••••• 
Murc1a ..•....••. .• •..•. 
Idem ................. .. 
Guipúzcoa ••••••••••.•. 
l dem •••••• · ••••••••••••• 
Ide m .•••••••••••••••••.• ; 
f\1ur0ia .•••••••••••••••• 
8eg-ovi a •••••••••••••• .•• 
Valladolid ........... .. 
lct ·' m ...•••••••••••••••• 
Vizcaya ••••••••••••••• • 
Mafl t· .i d ................. . 
l(len1 ...••••••••••••• • • • 
CastollÓn . •••••••••••••• 
ldetn .•••••••••••••••••• 
ldeun ••••••••••••••••••• 
ldem ................... . 
Idenn ••••••••••••••••••• 
León ··••••••••••••••••• 
Cáoeras •••••••••••••••• 
ldem.. •••••••••••••••••• 
Alicante •••••••••••••••• 
Idem ••••••••• , ••••••••• 

D. Jtntonio G~")nzá. 1 ei Fcrnándcz ........ , •••••••••••••••• ~ .,-.. .. 
José 1.>:.:.!16n ~.,a¡ · jfí \ ·t s . , . . ..... ~ ···········"•••••"·~· .. ····~· ··~ 
beveri:¡o 1-:ie ra ~..:; I}J..ado .} ... · ... , . •• ~ .... ,~ •• c,. • • , •••• e ................ . 

J ~:•:!LJ. . (~o~a t\.od,dgu~~: ..... a ... •·• .. .. ~. ; •• ~ ..... , ............. ,""e •• . e,. 
~leg~> .. M~~·:•n ~{ !...":g_ulLO. i l •• • • 4 . . .......... .. . .. Q'~··"••,•t-eo..-··· 
t¿o~l)_uin u:orrl31. uon:·,~n r~uez ..... .......... ....... · ~ ... . . . . .. . 
,J flron:m~J Horreros J;munez .•.• , ....... . . . , ..... , . .... , • 
Rog. Ji o Per1lánrJez F(:.wnández ...... c, . · ........... ~ ...... t-.n• •· " 

'l'o:.nás B 1a_nco Peilitero~ • ••.•••••••••••••••• · .............. . 
J~~~ {; ( :~ ó .;\ez G·óLn_ez .... . : .. . . ...... ......... .. .... ., • " •••••••• 
Ri cat•,¡o iorn.e~:.n a PertHra .......... , ••• • .• ., ...... o •••.•••••• 

A tonio Linares Lo t. ;no . .•. . ,',, ...... ,., ••.. .••• •••• · •• ,. 
Nl iguel ~~ rq u á~ u ~_d1V~1'" •J ..................... , , ., .... ., •••• (,f. .... . 

A n tou io t)l· \ z l--lo u1.ero .• .., ~ . . .... 9 ... $ •• to., ......... , ~ ~ "' ... .. ~ • , .. . . 

.i\lanuel l=t:nnos ~~ \ .on.so , ~· ... , ~~ "• t-1t,. .t." •• .,.,.. & .... ..... .. ~. " ..... t-,.. 

Antonio tJ•1.1 z V illegas,.,.~ .. .,. ........ . .. . ... ft .. .. .. .,. .. ",¡" ·~ · ... .,.'>., 
Jnsó l~·s ·.a l ·:ra ~ ·}ánch ~z .... (; .•. • ..,. ~ ... ~ ". t- G . ... '* ... ; ".¡ .. =~ " .. w. •••• 

AJ.t)U30 il J rret·o Cla ero ......... e •••••• "~ ........ ., • • "t O) ..... . 

.A .. n ton :i-=J iv.lf} il~Hto lHartínoz ...... ""' •••••••••• e. & .. ~ "'- , .... , ••• 

Juan .:: á.nc :·:az p ,; rra ... ........ ., ••• .,. •••••••••••••••••••••• 
Aveltno Sánchez Hern 5_ndoz. •••••••• ~ .................. .., ••• 
Jo .:.;é Ciarán A!Tillaga • ., _., ........ .... ....................... . 
José G ·. rc ;a Pulido . , .•• ••••••••• .•• · -· ••••••••••••••••••••• 
Pedr,) Pérez Homero .••• ~ ••••••• .••••••••••••••••••••••••• 
N ,·casio _Ve~ázquez .... Garcfa .............. . . _ ............... .... ~ 
lnocenc1o ~an Joso ......•••••••••••••••••• •. ~ ••••••••••• 
Modesto Rodríguez Casado • ••••• .••••••••••••••••• ~ ....... . 
Juan B.uiz Quintanitla .. , ••••••••• o••••••••••••••••••···~ 
Joaquín Alfaraz Poi eña~ ••••• " ••••••••••••••• ~ •••• , •••.••• 
Bartolon1ó Alv3.rez ...... ·ánchez ••••••• e ••••••••• · -· •••••••••• .• 

Anae- :eto íJasano.,;a Marzá • •••••• , ........................ . 
Baltasar N;~vot· Albalat ..•• · ••••••••••••••••••• e ••••••••.••• 

M, guel Ron1ero Goza. vo • ~ •• ••••••••••••••••••••••••• " ••• 
Fernando B~Ucster .Salvador. ••••••••• ••••••••••••••••••• 
J·osó López Feanch •.•••••• _ .•••••• ; •••••••••••••••••••••• 
Ma.rc-vs l{odríguez And ¡·és •••••••••••••••••••••••••••••••• 
Faustino {iuerrero Martín ••••••••••••••••••• •••••••••• •• 
Nic!)lás PobladOr Márquez ••••••••••••••• · •••••••••••••••• 
José Durá t:tico •.•.•••••••••••••.•••••••••••••••••• . •••••• 
Juan COdina Pastor •••••••• ·• •• •·• ••••••••••••••••••••••• • 

Total ••••••••••••••••••••••.•••.•••••••••••••••••••••• 

Madrid, 10 de Septiembre de l926.~EI Dlre6t&r general, Carias Caamafio. 

55,00 
18 r;O 
7l/oo 
3o;Jo 
10,~,:{() 

178 20 
41'oo 
2u;5n 

lMi,IO 
2i1,5() 
18,00 
Gi,75 
18,00 
il7,50 
18,00 
ül,f>D 
1s,on 
6 l 00 
a:<oo 

207,00 
19,50 

- 86,50 
25,00 
65,00 
70.25 
29,1.)0 
5i.50 
76,50 
12,00 
19,00 
19,75 
18:,00 
60,00 

200,25 
62,00 
19.50 
37,00 ' 

180,00 
86,00 
81,00 

2.44~;60 

IINlSTERIO DB U 60BERNACIÓN Provincia de Avila. 
Palacios de Goda.-D. José Lafoz 

López, opositor 202; Secreta:rio ele 
Yunquera 'Málaga). 

Provinc'ia de_ Santafl4er, 

Ourl!ezo.-D. Manuel Pérez López, 
opositor 24i; EPcretario j!nt,()rino det 

QUlECCION GENERAL DEl ADI\11.; 
. . ~ ; .NISTRACION 

• :virtud del concurso anunciado . 
por Reat orden de 1: de Mayo último, 
iJns.erta en l!.t GACETA DE MADRID 00-
ll'I'6S,PO>lldiente al día 5 del mismo mes, r en cumplimiento a lo dig¡puesto en 
~l artículo 26 del Reglamento de 23 
iilo Agosto de 1924, han sido nornbra
~os •por las respectivas Corporaciones 
~ec11etarios en propieda:d de los Ayun
~ami·entos que seguidamente se ex
{JJieswn los señores que en cada ca::;o 
S~ mencionan; previniéndose que la 
publicación de estos nombramientos 
'!lo los convalída: cuando éstos . hayan 
recaído en personas que no reúnan las 
~91A9i.cion¡¿s l·.egales, 

Poy'alea del Hoyo {segundo n@robra
mlento).-D. Manuel Feliciano Bláz
quez Sánchez; ex Secratar!o Interino 
de :V)llar cle Comeja, 

Provincia de Ca.stellOn. 

ca:ag.-D. Francisco Rí~ B.ernardl 
!IX: Secretario de EsJí.da. 

Provincia de Cuenca. 

Cañizares (segundo nombramíento)'. 
D. Miguel Bravo . Ib{tñez_¡, pecr:l3lario 
in.teri!Ilo de Uclé-s. 

Provincia ae. Guadalaja'ra. 

;V.alderrebollo y Baniopcdro (s·e
{,"llndo nombramient.o).-;-D. Pedr:o Mar.., 
MILª-2< Alr,ole¡¡¡~ S~crnf&'J.Q ~ ,(\.,lJ.cqu,~ .. . , 

mismó. · 
Madrid, 9 dt'l Stptitmlibré d~ lD-26,. 

El Director gener~t .R. ,M,ufioz • 

'Anunciada: por ~rror la Secretaría 
del Ayuntamiento de Cereceda de la; 

·Sierra (Gua:dalajar~ en el concurso: 
de 20 de Agosto último, siendo asf 
que se halla ac-tualmente servida en; 
propiedad, 

Esta Dirección ge:neral ha acorda:dq 
eliminar la indicada Secretaría dell 
concumo mencionado, 'Y' que se hag!'t 
público para general eonor,\mienlo. 

Madrid, 10 de Sr~pt.iembre de l ~i~G. 
:m.t D.w:ewr ~IeJ.wra,l1 n, A')ufioz, 
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MINISTERIO DB. INSTRUCCIÓN PURI~ICJ 
i BELLAS AJlTES 

PIRECCiOi'll GENERAL DE ENSE .. 
tU~NZ!~ S!JPERIOR Y SECUf\10/U~IA 

ILmo. Sr.: Visto el eXJpediente ius
truído con motivo de la :vacante de 
PrDf.esor de Beceión de énseñanzas 
gcnera:les del Colegio Nacio·?al_ de Cie'": 
gas, produ:Jida por fallecimiento de 
D. Ricardo Gordo y Alcald~, que la 
desempeñaba, y de. confor~Idad con 
lo propuesto por el NegOCiado ITJ' !a 
Sección correspondientes de este MI
nisterio y con la Dirección general, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha: tenido a 
bien resol ver: 

·· U Que 1no ha lugar a la amorti
zación de la vacante de Profesor de 
Sección de enseñanzas generales del 
Colegio Na:cional de Ciegos, de que se 
trata. 

2.0 Que dicha plaza sé anuncie a 
oposición con el sueldo anual de 3;250 
pesetas, que para la mLsma: consrgna 
la ley de Presupuestos vigente; y 

3.0 Que cooforme a lo dispuesto 
en el artículo 6.o del Reg-lamento de.J 
C0legio Naciona.l de Ciegos de 14 de 
Septiembre de 19·25, de acuerdo con 
el 17 del Real decreto de 13 de Sep
Uembl'e de 1924, por el Claustro del 
Oolegio se acuerde el número y clase 
de lo·s ejercicios de- o;posició!n, some
tiéndolos a la aprobación del l,='atro~ 
nnto Nacional de $ordomudos y de 
Cfieg.os. 
· · De Real orcltm comuni<Jada lo digo 
a V. I. para su conocimiento "! efec-
14Js. Dios guarde a V. I. muchos años. 
~Madrid, 8 de Septiembre de 1926.-El 
Director genera:!, González Oliveros. 
&eñor Comi~ario r egio de los Colegios 

Nacio1nalos de Sordomudos y de. 
Ciegos. 

Por Real ordén de está fooha se re
suelve en el expediente instruido a\ 
efedo que se anuncie a oposición la. 
vacante de Profesor de Sección de en
señn'nzas generales del Colegio Naciq
nal de Ciegos, producida por falleci
miento de D. Ricardo Gordo y Alcal
de. Dicha Q}laza estú dotada con el 
sueldo anual de 3.250 pesetil:s. , 

El número y clase de los ejercicios 
'de opDsición los acordará el Claustro 
del Colegio somelíéndokls a la apro
bación del Patronato Na'cional de Sor
dom'fldos y de _Ciegos, wnforme a lo 
di~pucsto en el artículo 6.0 del Regla
m~nto de ii de Septiembre de 192,5, 
de acuerdo con el 17 del Real decreto 
de . 13 de SopLiembrc de 1924. Apro
bados por este M~isterio, se inser
tarán en la GACETA con !a anticipa
ción ne0esaria; debiendo advertirse 
que los cuestionarios los formará el 
Tribunal, tenieudQ, en cuenta el Re
glamento general de oposicjon~s ~ 
Cátedras, segnn lo disrüestq en el ex
presa. do ártic~lo 6.0 del (je :1~ de Sep-_ 
Ue,mbre de 1925. · · 
. 'Para ser 'Admitido$ a la . o:posjció11: 

~berá:U: a.credifar documentalment~ 
'i~ ~iri!Jltes, óon. .m.Jeci6,ri ~!' l!.riíeur· 

-~ · . ;l.~ti;~)!l ... ~~· ~~~.tQ_ ,9~ , ~ de Abr~l . 

:r2 Septlemore J9~( :Gaeefa éle Maaria.-Núm. 255 
--~~~--~~------~------~--~~ 

'1.0 Ser 'eSpañoles y ma'Y'Or~s (1~~1 
v~eintiún a'f'ío~. 
· 2.0 No hallars·e incapacitados para: 
;ejercer cargos públicos. 

3.0 Ser Maestros de Primer.~ ens'e
ñanza: con aneglo al plan d~ 30 ae 
Agosto de 1914, o Superiore$ confor .• 
me a planos anteriores. 

El Tribunal para juzgar los ejerci
Cios de oposición a que se refiere esta 
Wrw<Jcatoria; será n<Jmbrado por el 
Excmo. Sr. Ministrn, conforme a lo 
dispu~sto en el artículo 4.0 del últi- · 
mo e'X1lresado Real decreto. , 

Todos los aspirantes abo1larán en 
la Habilitación de este Ministerio la: 
<'-ántidad de 40 pesetas por derechDs 
de exmnen. La HaJ:Jilitación facilitará 
el oportuno recibo, sin e1 cua:l no s~e
rán admitidos por el Tribunal a la 
práctica de los ejercicios. Para el 
abono de estns derechos y su aplica
ción se tendrán en cuenta las Reates 
órdenes de 12 "! 24 d~ Marzo de 192·5. 
' El plazo para la presentación de 
instancias de los aspirantes, cotn la: 
documentación que se exige, será el 
de dos meses, a contar desde la inser
ciótn de esta; convocatDria: en la GA
CETA, teniendo en cue-nta lo 'e·stable•
cido en el artículo 8.0 del Reglamento 
general de OjlOSícione.s a Cátedras d~ 
8 <:le A>bril de 1910. 

En- todo lo que no erSté previsto etri 
el Reglamento del Colegio citado y 
en los Reales de-cretos de 4 de Abril 
de 1919 y de 13 de Septiembre de 
f.9i24 re,girá en esta orr:>osición el Re
glamento eXJpresaJdo de 8 de Abril . 
~iWQ -

Esta convocatoria se r0producirá en 
los Boletines O('iciales de provincias 
ITj s.e . fijará en los tablones de anun
cios de los Oentros de enseñanza de
,pendientes de este Mi!nillterin. Las 
Autorida:ctes a·cadémicas así Jo dis
pondrán sin .más aviso. 

1\f,adrid, 8 de Septiembre de_ '1926.
El . Director general, González Olive
ros. 

DUlECCION GENJ;.RAL DE BELLAS 
ARTES 

N,ola: bi~liográfica de la obra im
presa en casLellano en :el extranjero, 
que J. Molina <iesea: introducir en Es
paña, despru'és de habér cumplido Tas 
formalidades prevenidas en el Real 
decreto de 4 de Septiembre de i869 y 
Real oroen de 19 de Mayo de 18~3. 

J. Plasma'n!n. Astronomía elemental, 
traducida del alemán y' n.mp.riada por 
Felipe VillavBrde, con un prólogo del 
Astrónomo es-pañol D. José Comas 
Sola; 68 graha:ctos. Friburgo de Lals
gobia (Ale.nfania). Herder y C.a, libre
ro·s editores; un tomo de IX-2M pá · 
ginas. 

Madrid, 7 de Septiemre de ·~ 9i2fl.
El Director genrral, Infantes. 

MINISTeRiO DE FOM:EN'!'O ' . . ·. . . 

DIRECCION GENERAL. D.E O.BRAS 
. . PUBI.ICA8 

Re.cUficaciQ.n. 

~· -~.1: Jt&¡l.am~t9 ® 1i ~w,~_dgrt::,__ 

eión Sindical Hidrográfica. del Ebrd,. 
rpUJblica:do C-Il la GACETA DE MADRID del 
día 25 de Agosto. próximo pasado, s~ 
han cometido :varios errores de coph~ 
en los artículO·S y párrafos siguiente~s ·;¡ 

Artículo f.o, artículo 123 (párrafq. 
tenero), artículo 128, artículo HO: 
{rpárrafo se.gun,lo) "! artículo Hí7 (rpá~ 
:rrafo primero). . . 

Diohos artículos y párrafos s.e re.., 
produc-en a c<mtinuaeión, debidamente 
rectificados. 

Madrid 11 de Sepliemhre de 1926. 
El Direct~r general de Obras públic-as, 
Gela.bert. 

Artículo .Lo La: Confederació!1 Sin'
dlcal Hidrográfica del ~ibro ten_ar.á -fa
cultad plena rpara r egir, admm1st~a-r; 
por sí los intereses que le han Sido. 
confiados por virtud del Real decreto 
de 5 de Marzo de 1926, elevado a. Do
cri!,to-ley en 28 de Mary'o ~el rmsmo. 
año y también los que pud1er:an con
fiár~ele en lo sucesivo, cualqmera 9-ue 
sea la forma qe cesión o cor:v~mc1ón, 
así corno también para: adqumr, po-: 
seer ITJ' enajenar todo aquello q':e PD:e: 
da constituir su pro:P~O pa~rm1?mo, 
para contratar, a:ctqmnr ob!Jgacwnes 
y ejercitar an~e. los 'Fri:bunales ~u~l
qui-ér acción CIVIl,. cnmmal_, ~d:mJ~Is .. 
trativa; y contencwso-a.dmm1strat1vat 
sin otras lin1itaciones que las .. r eser.o 'f· 
vada.s por razones de la ~Ita mspec .. 
cló!!l que sobre este orgamsmo ha d~ 
ejer.cer. . 

Artículo 1123 (párrafo terce!o) D~s 
re¡presentantes de los usuanos agr1~. 
coias de las aguas a.prov-ech~das ry un 
r é>presentante de los industna:les, ele-. 
gidos por los interesados en for!ll~ 
análoga a la ¡prevista para la eiB?·c_lón 
de los Sírndi.cos de la Confederación, 
sin más condición que la de ser r!l .. 
sidente en el país. 

Artículo 128. Todos los cargos d~ 
la Jun.ta son incomp~tibles co_n ~ual-. 
qrui er participadón directa o l'Ildlrec
ta en las obras, sewi_-ios o contratos. 
que se realicen con los fondos que 
administren. . 

Artículo 140 (párrafo s~gundo). 81 
el pagador no tiene depositada fianza.; 
el importe de estos cheques no po~r~ 
ser superior a 2ú.'Ü00 pes·eta:s, venft .. 
cándo.se en tal caso el pago por la Ad
ministración Central de la Confedera .. 
ción · con la conformidad y firm a: de} 
Pre~idente, Delegado regio e InleJ'-:
ventor del Tr~ibunal Supremo de la 
Hacienda pública. 

Artículo 157 (párr~fo prjrpero). Có-: 
rre&ponde al Delegado regio ~¡ nol_ll-: 
bra:miento directo erntre funcwnanos 
pertenecientes a los escalafones .de 
las carrera's del Estado, no mernc10-. 
nadas en el arlícuJo anterior, cu <1:ndo 
e~1 ellos deba recaer la designación Ml 
personal que ha de quci}a~ a'fcclo a 1! 
Confed3ra.ción, no de;pendiendo exclu 
f.ivamenLe de la Dirección técnica, Y. 
el nombramiernto libre de los emplea.; 
dos "! subalternO.s, . cuya_ ~lección .. nt . 

,. deba: hac;Crse :entre mdJV!dUOS. que, eS~, 
tén al servicio del Estado. : ~, ;. 
).; 

· Suceaores de lÜvadeneyrn (8. A.) Ci' 
Pas~ de San Vicente, 20. 


